
A no  V i l i . H7 d e  D i c i e m b r e  d e  l O O d : . K ù m .  d r i e .

PEECIO DE SUSOEIPOIÓÌT

Madrid y provincias: trimesirr*__
Extranjero: ídem...........................
Ultramar: ídem.............................
Número suelto....................... .......

1'50 pesetas 
lO'Oü td.
15'0ü td.
0'25 id.

ADMIITISTEACIÓK Y SUSCRTPCIÓN

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá a) Sr. Secretario 
del Exemo. Ayuntamiento.

0 0 1  A Ï U N T i i m O  0 [
SJE¡ L O S

S U A X A ie iO

Ayimtiimiento: Anta de le sesión do 16 del actual.—Distribución de 
fondos del Ensanche para el mes de Diciembre.—Orden del dia para la 
sesión do ei del presente mes.-Extracto do los acuerdos adoptados en el 
mes próximo plisado.

Junta Municipal: Ordenes del día para las sesiones d e ll y 15del actual 
AiCdidia Fi-Ksidencia; Dando sobre colocación de puestos en Xavidad.— 

Balance y niovimiento dd suscripción de la Asociación Matriieiiso de 
Caridad en el mes de Noyiembre.

Secretaria: Circular à los Sroa. Tenientes de Alcalde, relativa A la 
forma do ingreso de las indemnizaciones por daños en pavimentos, ar­
bolado, ote.—Anuncio do sorteo para amortización de Obligaciones por 
Eesiittas.—Kesuitado de los sorteos para amortización do u bligacíones 
por Expropiaciones en el Interior y Ensanolie.—Anuncio de adjudicación 
de iiuji paiceia de terreno. Otro concediendo plazo para la renovación 
de sepulturas temporales. Subastas para suministro tie mangajo de 
cuero ai ramo do Arbolado del Ensanehej derribo y aprovecbamiento 
de materiales del antiguo palacbi de San Juan, y derribo de la casa, nú­
mero 7, de la callo de NioolAs Maria iiivero.—licencias expedidas por 
los Negociados a.“, i.", 6.", menor cuantía y Dirección do Eoiitaneria 
Aleantanlias.—Cotización en Bolsa de los valeres municipalos,—Tras­
lados de domicilio y nuevos empaiironamientos.—Acta de la sesión cele­
brada por el Consejo de Administración del Montepío municipal.

eoatndarííi; Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos dei 1 nterior y del Ensanche.—Balance de las operaciones verificadas 
por cuenta de loa mismos en el mes de Noviembre.

Diítruanetóit de Consumos: iieouudación obtenida por el Exorno. Ayun-
ta miento en el extrarradio y por el arrendatario en eiradio d e L  al B del 
actual.

Cbrair municipales: Las en ejecución.
Folicia  Urbana: Denuncias y servicios por loa Guardias mnnicipaies.— ■ 

Servicios dei ramo de Limpiezas,—Servicios prestados por el cuerpo do 
Bomberos.— Asuntos despachados por ia Inspección do Uartnajes.— 
Comprobación, Lajas naturs.lea y horas de consumo del gas del alumbra­
do—  Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldiii.

Btiitpeujcia.- Hervitioa prestados por las Casas de Socorro,
Sanidad: Trabajos del Laboratorio.
Aóusroí; Eecauuación obtenida por derechos do degüello, precio del 

ganado, etc,, en el Matadero municipal,—Eocaudacióii en el Mercado 
de ganados.-Erecio medio en plaza do oomestiblea, líquidos y com- 
bustibiea.

Cemeaiericis.̂  Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
Sesión oiidikaria de 113 de Diciembre de 190-1.— 

Extracto.—rresidencia del Sr. primer Teniente de Alcalde 
D. Üustíivo Kuiz de Clrijalbíi,- -Asistíerúii ios Sres. Aguiln, 
Duque de Arávido del Iley, Bas, Beitriui, Catalina, C'orti-- ------ - - - - -­
ñas, Alarquús de Cubas, Cíiavairi, Díaz Agero, Diez y Goii- 

liez Vicario, F. Térez de Soto, Fraile, Gabriel, Gál-zález, Diez _______,  ̂. * _____ ^
vez llolyuín^ Gómez Avila, González del Campillo, Gurich, 
llauri, Conde de Mejorada del Campo, Morayta, Ortega 
Morejóii, Paz, Marqués de Portago, Prast, (¿uirós, líuiz de 
G rija iba, Suárez lüdáii, Marqués de Tovar, Vázquez Arias, 
Vázquez y López y  el Vocal de la Comisión de Knsunclie 
Sr. ilernáiidez, habiendo excusado su asisteneia el Sr. Cas­
tillo.

Se abrió ti las once y quince minutos de la manaiia, 
previa segunda eoiivocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que ios Sres, F. Pérez de Soto y Gabriel; sien­
do aprobaüíi el aeta de Ja sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

Acoerdos: 1.*' Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 12 del actual, 
y dejarla á disposición de los señores Concejales,

2. *' Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil, leiiiiliendo 
copia de ia seiiteucia del Tribunal Contencioso Administra­
tivo, por ia qii3 se revoca un acuerdo municipal que dispu­
so la demolición de parte de un muro de cerraniiento de la 
finca, núm,.12, de la calle de Núiiez de Balboa, piopiedad 
de Doña Elvira Alonso de León y Manos, Mai-quesa de 
Alonso de León, imponiendo las costas de segunda instan 
cía á la parte apelante,

3, ® Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, por la que se fija en la cantidad de lt!,09G‘5tí pesetas, 
el valor de Ja expropiación de la casa, iiúm. 1(1, de ia calle 
del Salvadojq de conformidad con Ja tasación dei Arquitec­
to municipal.

4, “ Adjudicar en definitiva á favor de D. Claudio Gu­
tiérrez, en el precio tipo calculado de 2S,145‘80 pesetas, el 
remate de la subasta verificada el dia 5 dei actual, para 
contratar el suministro de piensos para el ganado de las 
caballerizas del Exemo, Ayuntamiento y otras dependen­
cias, durante los años 19Ü5 y 190fi.

5. '̂  Oficiar á la Alcaldía de Colurabriaiios paia que de­
signe dos Médicos que reconozcan á un luiicioiiario muni- 
cipaJ, d efectos de la jubilación que tiene soliciiada.

G." Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

Doña Adelaida Incliausti Perona, á Carabanchel Bajo.
Doña Faustiiia del Pío Pérez Tejadú, á Barcelona,
D. Demetrio Olmeda Moreno, en unión de su esposa 

doña Gabina Campos y  su hijo D. Julio Olmedo, á Va- 
llecas.

D. Luis Domingo Martín, con su esposa é hijo, á Nueva 
Numancia (Madrid).

D. Alejandro Valdeón Ibáficz, á Lauña (León).
D. Cipriano Huelva, con su esposa é hijos, á ¡Santander.

OKDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

S o b r e  In m esa .

COMISIÓN 4."— Ohms,
A petición del Sr. Catalina quedó de nuevo sobre la 

mesa un tüctameu pioponieiido se informe desfavorable­
mente á la Superioridad e! proyecto de tranvía denomina­
do del «Mediodía de Madrid».

7.̂
COMISIÓN G.'̂ —ílnsajit'/íe.

Aprobar en votación nominal por 11 votos contra 4,
un informe proponiendo ej abono á D. José iMaría 1 antoja.

: t .



]Ò10 BOLETÍN DÉL ATÜNTAMIENTO DE MADRID

de 7G.025 pesetas por la expropiación de terrenos con des­
tino í'i las calles de Juan de Urbieta, Cabanilles y Abtao, 
en virtud de sentencia del Tribunal Contencioso Adminis­
trativo, coníirniatoria de lieal orden de Gobernación que 
dispuso dicho paf^o; y que éste so verifique en cédulas del 
Ensanche por todo su valor nominal.

Señores que dijeron sí; Duque de Arévalo del Hey, Bas, 
Catalina, Cortinas, Chavarri, Diez Vicario, Gálvez Hol­
guin, Gonzíllez del Campillo, Prast, SuArez inelán y VAz­
quez y [jópez.

Señores que dijeron no: Guricb, Conde de Mejorada del 
Campo, Paz y  C¿uirós.

De nnevo (Icispaclio.

COMISIÓN Gobierno interior,
A petición del Sr. SuArez InelAn quedó sobre la mesa 

un informe dando cuenta del número de órdenes de reten­
ciones de los sueldos de empleados, recibidas de los Juz­
gados municipales.

COMISIÓN 2.'^— H a c ie n d a .

A petición del Sr. Gurich, quedó sobre la mesa el in­
forme proponiendo la aprobación del proyecto de presu­
puesto adicional de 19011.

H.“ Adjudicar en definitiva, á favor de D. Rafael del 
Río, de conformidad con io informado por los Sres, Letra­
dos Consistoriales, eJ remate de la subasta verificada para 
contratar la explotación de 20 aparatos anunciadores en la 
vía pública, y  desestimar por improcedente la reclamación 
contra la misma formulada por D, Luis Oliver y García.

9. “ Conceder á Doña Pilar Arangureii, viuda del Médico 
de la Beiiefiecncia municipal, D. Gerardo Diaz Pedraza, 
fallecido á causa de enfermedad contraida en el cumpli­
miento de su deber, una pensión anual de908‘J3 pesetas, ó 
sea la tercera parte del sueldo mAximo de 2.275 pesetas, 
disfrutado por el causante mAs de dos años,

COMISIÓN 'i.^—Policía Urbana.
10. Conceder licencias para instalar cuatro electromo­

tores y para el funcionamiento de un horno en la fAbriea de 
galletas establecida en la casa, núm. 16,3 de Ja calle de 
Ai cal A,

11 Conceder licencia para instalar una caldera de va­
por en la casa, núm. 14, de la calle de Serrano.

12. Conceder licencia para un electromotor en la taho­
na establecida en la casa, núm. 20, de la calle de Santa 
María.

13. Conceder licencia para instalar un electromotor en 
la casa, núm. 61, de la calle del Cardenal Cisneros.

14. Conceder licencia para instalar dos electromotores 
y una máquina en unos cobertizos construidos en un solar 
de la glorieta do Chamberí,

COMISIÓN 4.̂ —̂ Obras.
15. Conceder Ucencia para ejecutar obras de reforma y 

ampliación en la casa, núm, 35, de la calle del León.
16. Conceder licencia para eonstniir un pabellón en el 

ala dereclia de! Hospital provincial y ejecutar obras de re­
forma en el editieio de las clinieas de la Facultad de Me­
dicina. .

17. Conceder licencia para construir dos edificios desti­
nados A habitaciones para obreros en terrenos déla «Socie­
dad de gasificación industrial» situados en el Cerro de la 
Plata.

Id. Conceder licencia para la construcción de una casi­
lla de guarda en uu solar situado en las calles particulares 
de Pradillo y Quintanar (extrarradio.)

A petición del Sr, Gómez Avila, quedó sobre la mesa un 
informe proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un hotel y viviendas para obreros en el lavadero mi­
nierò 28 de la pradera del Corregidor, y un voto particular 
foimiulíido al mismo.

19, Desistir de la interposición del recurso acordado 
contra la providencia gubernativa por la que se valoró 
en 3.632‘45 pesetas la expropiación del solar, núm, 15, de 
la calle de los Mancebos, puesto que el dueño del mismo se 
conforma con la tasación de 2.900 pesetas lieclia por el Ar­
quitecto municipal, y, en su consecuencia, llevar á cabo ia

adquisición del mencionado solar por la cantidad de 2,900 
pesetas, que se abonarán al interesado en cédulas munici­
pales por expropiaciones en el Interior, previo otorgamien­
to de la eorrespondiente escritura.

20. Devolver A D. Kicai’do Moíño, propietario que fué 
de la casa, núm. 9, de la calle de la Flor Alta, expropiada 
por el Ayuntamiento, 27 Obligaciones de la deuda muiiici- 
pai por expropiaciones del Interior de las 62 que fueron re­
tenidas del importe de la expropiación A responder de car­
gas afectas A diclia finca, toda vez que el interesado lia 
presentado documentos que justifican la cancelación de una 
parte de los citados gravAmenes por la suma de 13.750 pe­
setas, y  que las 35 Obligaciones restantes continúen en cic 
pósito hasta la cancelación de las cargas restantes.

21 y  22, Requerir A los propietarios de las casas, uúme 
ros 151, de ia calle de Atocha, con vuelta á las de la Alame­
da y  San Blas, y 11 de la del Fúcar, denunciadas por rui­
nosas, para que procedan al derribo de las mismas denir.j 
del plazo que les señale la Alcaldía Presidencia, eonmiiiAii- 
doles con que, de no cumplimentarlo, se llevará A cabo la 
demolición por los obreros de Villa, reintcgi’Andose el álu- 
nieipio de los gastos que se le originen con el valor de los 
materiales ó del solar en venta, con arreglo A lo preceptúa 
do en el art. 692 de las Ordenanzas Munitúpales.

23. Desechar en votación nominal por nueve votos con 
tra cinco, uu informe, proponiendo se conceda 1 ieencía á la 
Sociedad «La Eléctrica de los Carabanebeies», para esta­
blecer una red aérea de baja tensión, en las calles adyacen­
tes al embarque de salida del Puente de Toledo.

Señores que dijeron no: Conde de Alpuente, Beltrán, 
Catalina, Ghavarri, Diez Vicario, Giiricli, Conde de áíejo- 
rada del Campo, Moraytá y SuArez Inelán.

Señores que dijeron sí; Duque de Arévalo del Rey, Diez 
y  González, F, Pérez de Soto, Gálvez Holguíii y  Gómez 
Avila.

COMISIÓN 6.“—Ensanche. _

24. Conceder licencia para ampliar una construcción 
que se está realizando en un solar de la calle de Méndez 
Alvaro,

25. Concedej' licencia para construir un muro ó verja 
do cerramiento de! jardín de la finca, núm. 135, de la calle 
de Santa Engracia

26. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y principal en un solar situado eii ia calle de Blasco 
de Garay,

27. Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en el solar, núm. 15, de la calle de Caracas.

28. Aprobar un presupuesto de 2.6i2‘37 pesetas, eoii 
cargo al cap. IV, art. 2.“ , concepto 12, zona 1.'' del vigente 
del Ensanche, para la instalación de alumbrado incaiules- 
ceriie en la calle de Guztnáii el Bueno.

29. Aprobar otro presupuesto de 3,179'85 pesetas, con 
cargo á los mismos capítulo, artículo y concepto, zona 2,'* 
del vigente del Ensanche, para variar la canalización del 
alumlu'ado eii la glorieta que se está construyendo en. el 
cruce de las calles de Juan Bravo y Velázquez.

30. Requerir A D, Sabino Rolláu, para que proceda á la 
inmediata demolición de unos cobertizos abusivamente 
construidos en el solar núm, 5, de la calle de Sandoval, ó en 
caso de convenir al interesado, ejecuto en los mismos la 
reforma que en su informe determina el Arquitecto muni­
cipal y las Ordenanzas Municipales, conminándole con que' 
de no verificarlo, se aplicará el procedimiento determina­
do en el art. 718 de las referidas Ordenanzas.

Adición.

COMISIÓN i . ’̂ —Obras.
31. Anunciar nueva subasta, con carácter de urgencia, 

para contratar el derribo de ia casa, núm, 7, déla calle de 
Nicolás María Rivero, con sujeción á los mismos pliegos de 
condiciones que sirvieron de base á las anteriores subastas, 
y reliajando á 3.000 pesetas el precio tipo como valor de ios 
materiales aprovecliables.

Y se levantó la sesión á las doce y  cuarenta y cinco 
minutos de la tarde.
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DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE DICIEMBRE

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

ZONA 2.  ̂ ZONA 3.*̂  ZONA 'T O T A L
(ipítlllis — — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas, 1 Pesetas,

l.° Gastos del Ayuntamiento........................................ 5.278‘93 5.302*48 1.839*56 12,420*97
2 . ° Policía de Seguridad............................................... » » » »

3.° Policía urbana y rural............................................ 5.961*47 8.770*76 .3.122 17.854*23
4.° Obras públicas........................................................ 49.556*98 49.471*22 16.045*12 115.073*32

Cargas .................. .................................................. 25.281*41 20.865*28 10.193*24 56.339*93
6.“ Imprevistos............................................................ » 7> y

T o t a l ............................................. 86.078*79 84.409*74 31.199*92 201.688*45

Gastos obligatorios de pago diferible.

I." ZONA 2.  ̂ ZONA 3." ZONA T O T A L
(ipílDlos — — — —

Pesetas. Pesetas« Pesetas« Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento........................................ » » » »
2.“ Policía de Seguridad............................................... 3.255*20 3.269*69 1.134*35 7.659*24
3.0 Policía urbana y rural............................................ 1.364*58 1.532*36 269*46 3.166*40
4.° Obras públicas..............................  ...................  . 70.239*10 68.692*21 20.703*46 159.634*77
5.*> Cargas..................................................................... J9 i» »
6." Imprevistos............................................................. 343*56 345*15 119*74 808*45

T o t a l ............................................ 75,202*44 73.839*41 22,227*01 171.268*86

1.*̂  ZONA 2.« ZONA 3.*̂  ZONA T O T A L
iipiltlts — — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas«

1.“ Gastos del Ayuntamiento............................*........... 5.278*93 5.302*48 1.839*56 12.420*97
2.*> Policía de Seguridad............................................. 3.255*20 3.269*69 1.134*35 7.659*24
3.̂ Policía urbana y  rural............................................ 7.326*05 10.303*12 3.391*46 21.020*6.3
4.'* Obras públicas........................................................ 119.796*08 118.163*43 36.748*58 274.708*09
S.“ Cargas..................................................................... 25.281*41 20 865*28 10.193“24 56.339*93
6.*> Imprevistos............................................................. 343*56 345*15 119*74 808*45

T o t a l ............................................ 161.281*23 158.249*15 53.426*93 372.957*31

M e n  del dl¡i para la  m\k del Í í  de D ld e á r e  de lllH ,

ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, revocatoria de la 
providencia de la Alcaldía Presidencia, que negó el dere­
cho á percibo de intereses de i  por 100 por ocupación de 
terrenos, para el paseo del Cisne.

3. Comunicación del Gobierno civil, desestimando un 
recurso interpuesto contra el nombramiento de Farmacéu­
tico de la segunda sección del distrito del Congreso.

4. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien­
do se apruebe el nombramiento de dos mozos interinos de 
la caballeriza, k efectos de que puedan percibir los haberes 
devengados.

5. Acta de la subasta verificada para contratar el de­
rribo y aprovechamiento de los materiales de la casa, nú­
mero 12, de la calle de la Flor Baja.

6. Acta de la subasta verificada para contratar la cons­
trucción de una Estación de desinfección, en el solar del 
Esemo. Ayuntamiento, sito en la calle de Bailén.

7. Traslados de residdencia,

ORDEN DEL DÍA

Asiintos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

S o b r e  lu  m esa .

COMISIÓN 1.“̂— Gobierno D íím o j- ,

8. Dando cuenta del número de las retenciones de 
sueldo recibidas de los Juzgados municipales.

COMISIÓN 2."—Hacienda.
9. Proponiendo la aprobación del proyecto de presu­

puesto adicional de 1909.
COMISIÓN 4.“— OAms.

10. Proponiendo se informe desfavorahleraente á la 
superioridad, el proyecto de tranvía denominado del »Me­
diodía de Madrid».

11. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel y  viviendas para obreros en el lavadero, nüm 28, 
de la pradera del Corregidor (extrarradio).

Voto particular al anterior dictamen.
Uc unevo <lesi>acbo.

COMISIONES 4.“ Y 6." REUNIDAS -O íic íts  y E i ís a n c lt e .

12. Proponiendo la aprobación de pliegos do condic o-
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ncB para sacar A stiLasta el suiiiinistro ele tubería de hierro 
fundido, piezas especiales y  llaves de paso para caiializa- 
cioiies de af^ua en el Interior, Ensaiiclie y Extrarradio.

coMtsiÓN .̂^—llacienda.
1,‘í. Proponiendo la exencidn de los dereciios correspon­

dientes, a la construceióu de un mausoleo á D Francisco 
Pi y Mai'gall,

> COMISIÓN 3,“—Policía Urbana.
14. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para subastar el siuninistro de varios artículos para 
el servicio de desinfección.

15, Proponiendo la suspensión de un mes de empleo y 
sueldo A un bombero.

1(1. Proponiendo la denegación de licencia para estable­
cer una carbonería en el sótano de la casa, núm, tí, de la 
calle de la Lealtad.

17. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la casa, núm. 8, de la calle de Fernán- 
uez de los Ríos (Ensanche),

18, l^roponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería eii la calle de García de Paredes, casa 
sin número (Ensanche).

13 Proponiendo la renovación de licencia para la va­
quería existente en la casa, núm. 68 antiguo, de la calle de 
Claudio Coello (Eusanclie).

20. Proponiendo la cesantía, por abandono de destino, 
de un desinfector de segunda clase y el nombramiento para 
la provisión de la vacante.

COMISIÓN Obras.
21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de nueva planta en el solar, núm. 8 provisional, 
de la calle del General Ricardos (extrarradio),

22. Pi'oponieiido la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm, 21 duplicado, 
de la calle de la Montera, previo_el abono A los fondos mu­
nicipales de la cantidad de 233‘6ti pesetas, importe del te­
rreno que se apropia de la vía pública.

23. Proponiendo la demolición, por ruinosas y  falta de 
condiciones higiénicas, de las viviendas que constituyen la 
llamada «Casa Blanca», en el arroyo de Embajadores.

24., Proponiendo se autorice la transferencia de la con­
trata de construcción y  conservación de pavimentos dd as­
falto A la Compaflía inglesa «The Frcnch Asphalte»,

25. Proponiendo el nombramiento de una Comisión para 
que gestione cerca del Gobierno de 8. M, la cesión de los 
terrenos del Hipódromo, de acuerdo con la proposición A 
esto efecto presentada por varios Sres, Concejales.

COMISION tí.*̂ — U n s a í ic h e .

26. Proponiendo, de conformidad con lo estatuido en la 
condición 19 de las que sirvieron de base para la subasta, 
el abono de la cantidad de 1.450‘,ñl pesetas A que ascien­
den las obras de carActer imprevisto, ejecutadas en el al- 
caiitai'illado de las calles del General Lacy y Delicias, au­
torizadas por el Exemo. Ayuntamiento.

27. Proponiendo, en vista de la certilicación del Direc­
tor facultativo del ramo, se autoricen las obras de carActer 
imprevisto ejecutadas en d  alcantarillado de las calles del 
Príncipe de Vergara y Lista, y  se abone el importe de las 
mismas por valor de L054‘36 pesetas,

28. Proponiendo, de conformidad con lo propuesto por 
la Dirección tócnica del ramo de Alcantarillas, se autori­
cen las obras de carActer improvisto presentadas en el al­
cantarillado de la ronda de Toledo, calle del Gasómetro y 
pasco de has Acacias, en la forma que, como mAs conve­
niente A los intereses municipales, propone la expresada 
Dirección.

COMISIÓN 1 1 — C e m e n te r io s .

29. Proponiendo la rescisión del contrato de conduc­
ción de cadAveres de pobres A los cementerios municipales, 
A perjuicio del rematante, y  que se celebre nueva subasta 
bajo las mismas condiciones.

.30. Proponiendo se habiliten para 2.'' clase, varias se­
pulturas del cementerio de Nuestra Señora de la Almá­
dena,

El Secretario, J". RitnJio y Carriedo,

B :s :T E .g A G X O

de los acuerdos adoptados por el Exemo. Ayuntamiento 
y la Junta il/w7iícípní en el mes de Uoviembre último, apro 

hado en sesión de 4 del actual.

SESIÓN CUDINARIA DEL DÍA 4
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 31 de Octubre úl­
timo, y  dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondien­
te una comunicación del Gobierno civil, por la que se re­
voca el acuerdo municipal relativo A la construcción y 
explotación por concurso de la Necrópolis del Este, por 
no poderse veriíicar dicha construcción sino por remate, 
previa subasta pública, y sometiendo en su día A la apro­
bación de la superioridad los pliegos dé condiciones.

Pasar A la Comisión correspondiente otra comunica­
ción de la misma Autoridad, por la que se ñja en pese­
tas ly0.B90‘G7, la cantidad que el Ayuntamiento debe abo­
nar por la expropiación de la casa, núm. 32, del paseo del 
Prado, con vuelta A las calles del Gobernacíor y  de Ceni­
ceros.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, por la que, desestimando el recurso interpuesto por 
la Comisión de propietarios interesados en la construcción 
de alcantarillas en varias calles del barrio del Pacífico, se 
conflrm.i la providencia de la Alcaldía Presidencia, por la 
que se denegó el derecho á ser reintegrados del importe de 
dichas construcciones.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima el recurso interpuesto por va­
rios Médicos de la Beneficencia municipal y  se confirma el 
acuerdo recurrido, por el que se ascendió á Médico tercero 
A D. José GonzAlez Gallo, consignándole en concepto de 
gratificación el sueldo correspondiente á dicha plaza.

Entablar el recurso que proceda contra la resolución 
gubernativa, por la que se estima el recurso interpuesto 
por un empicado de! Ayuntamiento, contra el acuerdo que 
concedió A otro el dereclio A figurar en el escalafón de Ofi­
ciales de cuarta clase, con mayor antigüedad que el recu­
rrente.

Quedar enterado de otra resolución gobernativa, por 
la que se revoca el acuerdo municipal denegatorio de auto-. 
rización para colocar ciertos elementos decorativos de fa­
chada, en el edificio en construcción de la calle de Fuen- 
carral, núm, tí.

Quedar enterado y publicar en los periódicos oficia­
les, las cuentas de ingresos y ¡.»agos verificados en el tercer 
trimestre de 1904, por cuenta del presupuesto general mu­
nicipal vigente.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento en el mes de Octubre último, y re­
mitirle al Exemo, Sr. Gobernador civil para su inserción 
eii el Boletín O/icínL

Quedar enterado de haber trasladado su residencia dos 
vecinos fuera de Madrid,

Ap] obar la apertura legal de la calle de Méndez A l­
varo desde la casa núm. 13 iiasta el solar núm. 45, iiiciusi- 
ves, ya C|ue estA expedita la ocupación y  urbanizado, en 
parte, cd trayecto que medía desde la primera de las expre 
sadas tilicas hasta la glorieta de Atocha,

Admitir de los señores herederos de D. Eduardo Eer- 
tiAndez San EoinAn la cesión gratuita de la mitad de la 
superficie que se les expropia p.ara la caite de Franciseo 
Rojas, y  reeoiioeer A dichos señores el derecho á percibir, 
cuando por turno les corresponda, el importe de 50 metros 
cuadrados de terreno, mitad de la superficie expropiada, al 
precio de 65 pesetas metro cuadrado, en cédulas del Ensan- 
elie por todo su valor^nominal, A reserva de lo que en defi­
nitiva resulte con vista de los títulos de propiedad y certifi­
caciones del Registro, que deberAii presentar previamente 
al otorgamiento de la esci'itura.

Declarar cesantes A dos Fieles de Consumos del extra­
rradio y mi Aforador por faltas cometidas en el servicio, y 
pasar el tanto de culpa á los Tribunales por lo que se re­
fiere A los dos últimos.

Entablar recurso contencioso administrativo, de confor­
midad con lo informado por los Sres. Letrados Consistoria-
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' les, contra la Keal orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se revocan los arbitrios sobre enterramientos, 
traslación de cadáveres y el del sello por las licencias de 
enterramiento en los cementerios de propiedad particular.

Fijar el tipo del 50 por 100, que como máximo autoriza 
la ley de 18 de Junio de 1885, por recargo municipal sobre 
códulas personales para el pi óximo ejercicio de 1905.

Autorizar al Si'. Ingeniero Director de Arbolado para 
la adquisición de 1.50Ü kilogramos de semilla ray-grás 
inglés, con destino á ia siembra de los Jardines y  par­
ques públicos, siendo cargo su importe de 1,875 pesetas al 
crédito de 10.000 que figura en el cap. III, art. 4.”, con­
cepto 2." de! vigente presupuesto.

Aprobar un presupuesto de 1.908 pesetas con cargo al 
capítulo IH, art, tí.” , concepto 5,” del material, para la co­
locación de 10 poleas en ia nave central del Matadero de 
vacas, y aumentar el número de camales.

No mostrarse parte en la causa que instruye el Juz­
gado de 1 instancia é instrucción del distrito de Pala­
cio poi‘ robo en la caseta del guarda de los jardinillos de 
la cuesta de la Vega, sin renunciar por ello á la indeiimi- 
zación qne ¡nuliera cori-esponcler al Ayuntamiento,

Coiiecder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar de la calle de Santa Ursula, extrarradio.

Aprobar un presupuesto de 2.74U25 pesetas, con cai'go 
al cap, III, art, 2,”, concepto 5.” del vigente, para la ins­
talación de alumbrado incandescente por gas en la farola 
central de la Puerta del Sol.

Devolver al contratista que ha sido hasta 30 de Junio 
de 1903 del suministro de piedra partida para los afirmados 
de las vías públicas del interior y del extrarradio de la Ca­
pital, la lianza que tiene consignada en la Caja general de 
Depósitos.

Separar á un Farmacéutico municipal de la 5.‘‘ sección 
del distrito del Hospital, como consecnencia del expediente 
qne se le ha instruido por faltas cometidas en ei servicio, 
y  dar cuenta de todo lo actuado en este expediente al Co­
legio de Farmacéuticos de Madrid,

Devolver a! contratista que ha sido del suministro de 
tubería de liierro fundido y  accesorios, con destino á la ca­
nalización de aguas y  bocas de riego en la calle de Monte- 
león, la fianza que constituyó en la Caja general de De­
pósitos.

Ejecutar las obras de reparación de la calle particular 
de Gurtubay, previo ingreso por los interesados, en el capí­
tulo de «Eventuales ó Imprevistos» del vigente presupuesto 
del Ensanche, de la suma de 2,8G0‘,53 pesetas, qne aquellas 
importan, reintegrándose ó satisfaciéndose, una vez ejecu­
tadas, las diferencias que pudieran resultar; y que, de con­
formidad con el acuerdo de 13 de Juiiio de 1902, aceptando 
la cesión gratuita de los terrenos de la calle y  de los servi­
cios de urbanización del suelo y  subsuelo, se proceda al 
otorgamiento de la correspondiente escritura á favor del 
Ayuntamiento en la forma prevenida por el art. 822 de las 
Ordenanzas Municipales, pasando después la conservación 
de los referidos servicios, una vez ejecutados, á ser cargo 
del presupuesto general municipal.

Aprobar la apertura-legal de la calle de Lista, entre las 
del Principe de Vergara y  Alcfintara, en los trozos qne no 
sean propiedad del Ayuntamiento, y  la de la calle de Pa­
dilla desde el paseo de Ronda á la ya expresada de Alcán­
tara, á tin de que puedan cumplirse los requisitos preveni­
dos en la ley de Ensanche.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas, y  anunciar suliasta con arreglo á 
ellos para contratar la construcción de cobei'tizos arma­
dos de hierro para puestos, que se instahaiAn en los solares 
resultantes de la expropiación de la manzana 103 en la 
calle de la Cebada con vuelta ;'i la del Humilladero, y de 
una. cerca de cemento armado, en el precio tipo de t!4.47L‘72 
pesetas, que se satisfarán por mitad con cargo al cap, III, 
artículo 5.”, concepto 1.” de material del vigente presu­
puesto y al del año próximo de 1905.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión de pre­
supuestos una proposición para que se incluya en el próxi­
mo presupuesto uti crédito de 100.000 pesetas, con destino 
á la ad(.[iiisición de un solar en el distrito de líuenavista, 
para construir en el mismo una Casa de Socorro.

Tomar en consideración y pasar á la Coiuisión corres-

pendiente, otra relacionada con la cesión de los terrenos 
que ocupan los Jardines del Rúen Retiro para edificar la 
Casa de Correos y Telégrafos, y la apropiación por el Es­
tado de dos parcelas de la vía pilblica en la calle de Alcalá, 
que miden una superíicie total de 350‘50 metros cuadrados,

SESIÓN OUDINAUIA DEL DÍA 7, CONTINUACIÓN 
DE LA SUSPENDIDA EL DÍA 4

Se acordó conceder lieenoia á la Compañía ; La Unión y 
el Fénix Español» para derribar las casas, números 43 y 45 
de la calle de Alcalá, y que se proceda á demai'car para 
subsiguiente reconstrucción las alineaciones y rasantes que 
correspondan con arreglo al proyecto aprobado por Real 
orden de 27 de Agosto último, bajo las condiciones si­
guientes:

1. “ La Compañía «La Uidón y  el Fénix Español» hará 
entrega al Exemo. Ayuntamiento de 150.000 pesetas en 
efectivo metálico, para la ocupación y  pago por ei mismo 
de la casa, núm, 41, de la calle de Alcalá, en cuya canti­
dad ha sido convenida su expropiación, y qne el solar re­
sultante de su derribo se una al de las números 43 y  45 
para construir una sola finca.

2. "" La Compañía dicha ha de comprometerse á demolei' 
por BU cuéntalas casas de su propiedad, números 43 y 45 al 
mismo tiempo que se verifique la del núm. 41, no exigiendo 
al Exemo, Ayuntamiento más cantidad que el abono de la 
superficie de tei'reno que pase á ser vía pública, A razón 
de 90l pesetas el metro cuadrado y prescindiendo, por lo 
tanto, de las cantidades qne figuran en los expedientes res­
pectivos del proyecto aprobado, como valor de las expro­
piaciones de estas fincas.

S.“ Demolidas las tres fincas, se obliga la citada Com- 
p;iñía á apropiar el solar de ia casa, núm. 41, á razón de 
las mismas 901 pesetas el metro cuadrado.

4. “ La misma Compañía queda obligada á comenzar la 
edificación del solar total á los seis meses de hacerle la en­
trega y  demarcadas las alineaciones en proyecto.

5, “ Practicada la liquidación de las cantidades qne re­
sulten á favor de la Compañía entre las parcelas apropia- 
bles y  expropiables y 150.000 pesetas, entregadas á buena 
cuenta, se compromete aquélla á aceptar su importe en 
Obligaciones de Expropiaciones en el Interior; y

0. “ La Compañía queda obligada á cumplir cuanto se 
previene en el proyecto de «Reforma y prolongación de la 
calle de Preciados y  enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá» referente á alineaciones, rasantes y  condi­
ciones de consti'ueción de la nueva finca.

Adoptar en el expediente de reforma de la prolongación 
de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con 
la calle de Alcalá, las conclusiones siguientes:

1. “ Aprobar el trazado adoptado por los facultativos 
para dar cumplimiento á lo dispuesto en la Real orden de 
27 de Agosto último, y  que se vei'ifique la modificación de 
la rasante proyectada para el trozo de la calle de Isabel 
la Católica a la plaza de Legaiiitos, cuando, hecha la expla­
nación, puedan ejecutarse con precisión los estudios ne­
cesarios,

2. “ La inclusión en el proyecto de los solares de la calle 
de la Flor Baja, números 11, 13 y  1-5, procedentes de la 
expropiación de casas para la antigua y derogada prolon­
gación de la calle de Preciados,

3. “ Aprobar los justiprecios efectuados por los faculta­
tivos para las nuevas expropiaciones que ha exigido la 
variante dispuesta por la Real orden de 27 de Agosto, en 
la latitud de las dos avenidas del trazado general del solar, 
número 1, ele la calle de la Flor Baja, Caballero de Gra­
cia, 13, y  Alcalá, 47, importantes 1,730‘40 pesetas la pri­
mera; li.OOO pesetas y la concesión de dos parcelas de 
terreno la segunda, y 143.377‘13 pesetas la tercera.

4. “ Declarar como necesaria la expropiación de las tin­
cas situadas en la calle de la Reina, 16, con vuelta en es­
quina á la de Víctor lingo (antes de San Jorge), y que con 
arreglo A lo resuelto en la Real orden expresada, se intente 
esta expropiación por convenio ó con arreglo á la ley de 
Expropiación forzosa, A cuyo efecto se procederá por los. 
facultativos á fornuilar la correspondiente hoja de aprecio.

La cantidad que en su día se convenga por esta adqui­
sición, formará parte del presupuesto general del Proyecto, 
rigiendo para con el rematante de las obras las clasitica-

: t
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Clones efectUiidna de esta finen para el deiribo, aproveeha- 
miento de los materiales y valoración del solar, que cons­
tan en la elAusnla del pliego de condiciones económico 
administrativas,

5. '̂  Dcciarar que el Excino, Ayuntamiento se obliga en 
la forma uiAs solemne á satisfacer al concesionario de las 
obras del Proyecto, la suma de 12,620.077‘07 pesetas, que 
constituye hoy el tino de la subasta á cargo de la Corpora­
ción municipal, ó la que en deñnitiva resulte después de 
(pie sean firmes todas las valoraciones de lincas y  resueltas 
las reclamaciones de poseedores de derechos reales, co­
merciantes, industriales y arrendatarios, abonándole anual 
mente la suma equivalente al dieciseisavo de la total; A 
cuyo efecto, en los presupuestos ordinarios, á partir del 
próximo, se liarA la eonsignadón del crédito correspondien- 
tü, entre los reconocidos para su pago, verificándose ei 
abono de la anualidttd por mitad en los meses de Junio y 
Noviembre, sin preceder petición del interesado, por cnan­
to queda considerada como obligación de vencimiento fyo 
ó inalterable.

El Exemo. Ayuntamiento, en garantía del compromiso 
que contrae, actierda y conviene que el sobrante del recar­
go de 16 por 100 que le corresponda sobre la contribución 
territorial, después de satisfechos los gastos de Instrucción 
primaria, por la Hacienda pública, se aplique al pago de la 
anualidad del Proyecto de que se trata, en el caso de que 
el Exemo. Ayuntamiento demorase el pago por cualquier 
circunstancia más de quince días de su vencimiento; A cuyo 
efecto, autoriza A 1a Hacienda pública para que de dichos 
fondos satisfaga directamente al rematante, A su instancia 
y  con presentación de certificado del Ayuntamiento que 
acredite el descubierto, el importe de éste.

Si por cualquier causa, se demora el pago por la Ha­
cienda iiiAs de quince días, el Exemo. Ayuntamiento, con 
el plazo siguiente, abonarA al rematante intereses de cinco 
por ciento anual.

En el caso de que el Ayuntamiento obtenga para su pre­
supuesto ordinario un aumento en sus ingresos de más de 
un millón de pesetas, con relación al actual, elevará A 
1.2,00.000 pesetas la cuantía de los plazos anuales siguientes.

Para que pueda tener cumplimiento por la Hacienda pú­
blica lo que con relación á la misma se estipula, se harán 
las gestiones oportunas por la Alcaldía Presidencia al obje­
to de que tan importante extremo quede totalmente resuel­
to antes de anunciar la subasta de las obras.

6. “ Señalar como remuneración de los Arquitectos mu­
nicipales 1). José López Saliaberry y  D. i^ranciseo Andrés 
Octavio, por sus trabajos profesionales extraordinarios, que 
han realizado para la formación y tramitación del proyecto, 
la cantidad equivalente al uno por 100 del importe del pre­
supuesto de gastos de las obras del proyecto; y  en su vista, 
que se interese del Exemo. Sr. Jlinistro do la Gobernación 
que el último concepto de la cláusula J9 del pliego de con­
diciones económico administrativas, se modiflque en el sen­
tido de obligar al rematante de las obras A presentar antes 
de formalizarse la escritura, el documento ([ue acredite 
haber satisfecho al Exemo, Ayuntamiento en efectivo metá­
lico el importe de los gastos efectuados por el Municipio en 
ei Proyecto, y el resguardo do haber ingresado en el fondo 
especial de depósitos cíe lal'esorería de Villa, el uno por 100 
del total del presupuesto de gastos, por el concepto de re­
muneración acordada á los expresados Arquitectos muni­
cipales, y  para la inmcuiata entrega A los mismos,

7. “ Que se interese del Exemo. Sr, Ministro la supresión 
de la cláusula 46 del pliego de condiciones económico ad­
ministrativas, por no liallarsc en vigor el decreto de la Al­
caldía Presidencia de 30 de Enero de 1899, referente á la 
forma do presentar las proposlolones para la subasta, con 
arreglo á cuyo decreto se consignó dicha cláusula.

8. " Que se sometan á la aprobación del Exemo. Sr. Mi­
nistro de la Gobernación los pliegos de condiciones nueva­
mente redactados y  los acuerdos que contiene el presente 
dictamen, caso de ser afinnativo, deduciéndose al efecto 
certificación de los mismos.

So acordó modificar la cláusula 10 del pliego de condi­
ciones económico administrativas, remitido por Real orden 
de 29 de Agosto último, para la realización por subasta del 
Proyecto de reforma de la calle de Preciados y enlace de la 
plaza del Callao con la calle de Alcalá, en el sentido de que

la concesión del alumbrado público A la Compañía que eje­
cute la reforma en proyecto, empozará A contarse desde 21 
de Junio de 1914 en que termina el contrato existente con 
la Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción por 
gas, y solicitar del Exemo. Sr. Ministro de 11 Gobernación 
la aceptación de la variante.

SESIÓN oan iN A a iA  d e l  d ía  11
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó dar conocimiento a! Fiscal de S. M. de un ar­

tículo publicado en el periódico El Gi-dflco del día 9 del 
actual, para el esclarecimiento de los hechos denunciados 
en él y A efectos de que los Tribunales adopten las deter­
minaciones procedentes.

Tomar en consideración, declarar urgente y  aprobar 
una proposición para que se cumpla con todo rigor el ar­
ticulo 98 de la ley Mmilcipal, que se refiere A la asistencia 
de los Sres. Concejales á las sesiones del Ayuntamiento.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 7 de Noviembre y  dejarla á 
disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondien­
te una Real orden del Ministerio de Hacienda, por la que 
se autoriza al Exemo. Ayuntamiento para que proceda A la 
formación del Registro ñscal de ediñeios y  solares de la 
zona del Eiisanehe, y se dictan las disposiciones A que ha 
de sujetarse dicho trabajo.

Entablar el recurso procedente contra providencia dcl 
Exemo, Sr. Gobernador civil do la provincia, por la que 
estimando el recurso interpuesto por D, Juan Muñoz Var­
gas, se revoca el decreto de la Alcaldía Presidencia, por el 
que se aplicó la tarifa de 50 pesetas por deieclios de cons­
trucción de una atarjea particular al servicio de la finca, 
número 178, de la calle de Alcalá, y  se dispone la aplicación 
en este caso de la tarifa de 15 pesetas, con sujeción A la 
partida que dice: «por cada Ucencia para ejecutar obras de 
fontanería alcantarillas no tarifadas especialmente».

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el su­
ministro de piedra partida para los afirmados de Mac-Adan 
en las vías públicas del interior, ensanche y extrarradio 
hasta 31 de Diciembre de 1908.

Otorgar A las viudas de dos desinfeetores, fallecidos por 
consecuencia del tifus exantemático contraído por contagio 
en actos del servicio, las pensiones vitalicias dc 273‘75y 
300 pesetas anuales, ó sea la tercera parte de los haberes 
de 82L‘25 pesetas anuales y 2‘50 pesetas diarias que tam­
bién, respectivamente, disfrutaban ambos empleados.

Aprobar dos presupuestos de 6.617‘60 y 490 pesetas 
con cargo, respectivamente, al cap. III, art. S,”, concep­
to 2.” y al concepto 1,“ de los mismos capítulos y  artículos 
del vigente, para la adquisición de diferentes artículos con 
destino al Laboratorio químico municipal y para la coloca­
ción de una cancela en la puerta do acceso A dicho estable­
cimiento, y  otras pequeñas reformas.

Satisfacer al Agente Consistorial del interior, en con­
cepto de remuneración, las cantidades no percibidas por el 
del Ensanche, desde 15 de Enero hasta 15 de Abril próxi­
mo pasado, que éste último estuvo en uso de licencia, sus­
tituyéndole el primero.

A. Dar al expediente incoado por la Sindicatura del 
concurso de acreedores, «La reninsular» sobre expropia­
ción de terrenos para las calles de Goya, Alcalá y Ge­
neral Porlier, el trámite prevenido en el art. 22 de la ley 
de Ensanche, en vista de no resultar avenencia en cnanto 
A cesión gratuita de porción alguna de terreno y precio á 
que deba abonarse el resto,

71. Declarar que diclia Sociedad no tiene derecho al re­
conocimiento do intereses de que trata el art. d.” de dictia 
ley, por haber incoado el expediente después de los plazos 
que para ello concedía dicho artículo y disposiciones acla­
ratorias dictadas posteriormente.

C. Que independientemente de la tramitación expresda 
relativa á ia expropiación, se siga la necesaria para obtener 
la completa urbanización de la calle particular de Francis­
ca Moreno, requiriendo al efecto, á todos los propietarios 
de fincas y solares con fachada á la misma para que, de 
venir obligados A la instalación de los servicios de que se 
trata, lo lleven A cabo en el improrrogable plazo de tres 
meses, trascurrido el cual se procederá por cuenta de los
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fondos de la 2."' zona del Ensanche, á calidad de reintegro 
por dichos propietarios ó por quien resulte con la obliga­
ción de costearlos, cuyo reintegro se efectuara en último 
caso por la vía de apremio.

Dar la tramitación que determina el art. 22 de la ley 
de Ensanche, al expediente relativo ú la expropiación de 
terrenos de la propiedad de la testamentaría, de D. Isidoro 
Gómez Aróstegni, para In calle de las Peñuelas, por no ser 
posible llegar á una avenencia favorable á los intereses del 
Ensanche, y  declarar que los interesados no tienen derecho 
al interés del 4 por 100 anual por el tiempo que hubiesen 
estado desposeídos del terreno, en razón A que el expedien­
te ha sido incoado después de los plazos que para ello con­
cede el art. 4,° y  disposiciones aclai'atorias dictadas con 
posterioridad.

Aprobar una transferencia de crédito de 25,000 pese­
tas del cap. VI, art. 3.“ , concepto único dei vigente pre­
supuesto, al mismo capitulo, art. 4.“ , concepto 5.°, para la 
adquisición de combustible con destino A las máquinas ele­
vadoras de agua de la Puente de la Reina «Cuatro Cami­
nos» y Prosperidad.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto á fa­
vor de la Compañía Madrileña de alumbrado y calefac­
ción por gas, la suma de 3.Í)G.3‘55 pesetas, por alumbra­
do é iluminaeiones en dependencias municipales durante 
los meses de Marzo, Abril, Mayo, Noviembre y  Diciembre 
de 1903.

Reconocer A favor de un Maestro auxiliar de las Escue­
las municipales, la suma de pesetas 275, A que asciende la 
diferencia de sueldo, entre el de 1.375 pesetas que antes 
percibía y  el de 1.650 que señaló como sueldo legal la 
Real orden de 7 de Enero de 1899, y  cuya diferencia no 
percibió desde 1.“ de Julio de 1897 A 30 de Junio de 1898; 
y abonar dicha cantidad, con cargo al cap. IX, art, 6.“ , 
concepto 6.“ del actual presupuesto.

Jubilar A una Maestra de las Escuelas públicas, que ex­
cede de los sesenta años de edad y ha prestado servicio du­
rante veintiséis años, siete meses y  veintinueve dias, con el 
haber pasivo anual de 1.375 pesetas, 60 por 100 del sueldo 
de 2.750 pesetas, mAximo que ha disfrutado mAs de dos 
años y  que le sirve de regulador; debiendo percibir dicho 
haber pasivo desde 1,“ de Septiembre próximo pasado, ó 
sea el siguiente A la fecha en que fué baja en el servicio 
por haber sido jubilada de Real orden.

Jubilar A un Maestro auxiliar de las Escuelas munici­
pales, que cuenta mAs de sesenta años de edad y treinta y 
un años, dos meses y diez dias de servicios, con el haber 
pasivo anual de 1 375 pesetas, 50 por 100 del sueldo de 
2.750 que como mAximo ha disfrutado más de dos años y 
que sirve de regulador; debiendo comenzar A percibir dicho 
haber pasivo desde 1.“ de Junio último, siguiente al en que 
dejó do prestar servicio por haber sido jubilado de Real 
orden.

Otorgar A un guarda del ramo de Fontanería Alcanta­
rillas, que cuenta setenta y cinco años de edad y  se lialla 
imposibilitado para continuar prestando sus servicios, una 
pensión de 0‘66 pesetas diarias, tercera parte de! jornal dia­
rio de 2 pesetas, mAximo que ha disfrutado, por uiAs de dos 
años, y que le sirve de regulador.

Conceder licencia al arrendatario del Parque zoológico 
de esta Villa, para construir un pabellón jaula, pava la 
exhibición de varías especies de aves; entendiéndose que 
con arreglo A la condición 7."- del vigente contrato de arren­
damiento para la explotación de dicho Parque, sólo le serA 
abonado por el Municipio el 80 por 100 del importe de 
10.459‘G9 pesetas A que asciende dicha obra, ó sea la suma 
de 8,367‘75 pesetas, en la forma siguiente: 5.195‘69 pesetas, 
con cargo al crédito que para esta atención figura consig­
nado en el cap, IX, art, 7.® dei vigente presupuesto, y  el 
resto, ó sea la cantidad de 3.172'06 pesetas, con cargo A la 
consignación que al mismo efecto figurar A en el próximo 
venidero.

Conceder licencia para establecer una fAbriea de ca­
mas en la calle de las Peñuelas, núin. 28, y para instalar 
cu la misma un electromotor.

Conceder Hc(neia para instalar un electromotor en el 
taller de tornero establecido en la casa, núm, 4, de la 
calle do Alfonso X. ‘

Conceder licencia para instalar otro electromotor en la

litografía establecida en la casa, núm. 12, de la calle de 
Carranza,

Conceder licencia para establecer una fAbriea de ma­
terial eléctrico y para instalar dos electromotores en la 
casa, núm. 30, del paseo del Obelisco.

Conceder licencia para establecer una fAbriea de fiel­
tros con destino A la confección de sombreros en la casa, 
número 9, de la calle de Olid.

Conceder licencia para la apertura de dos establos de 
vacas en la casa, núm. 2, de la glorieta de la Puerta de 
Toledo, y  núm, 1, del paseo de los Pontones, ensanche.

Conceder licencia para otros dos establos de vacas 
en el solar, sin número, de la calle de Cristóbal Bordín, 
ensanche.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm, 9, de la travesía de San Mateo.

Conceder licencia para la construcción de otra casa 
en el solar, núm. 21, de la calle de la Montera, previo 
abono por el interesado A los fondos municipales, de la 
suma de 901̂ 60 pesetas, importe de 1‘75 metros cuadrados 
de terreno de la vía pública, al precio de 515‘20 pesetas 
metro, que resultan apropiables a] referido solar.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
números 7 y  9, de la calle Mayor, con accesorias A la de 
Postas, núm. 8; y abonar A la propietaria de dicho solar, 
en Obligaciones de la Deuda Municipal por expropiaciones 
del Interior, y  previo otorgamiento de la correspondiente 
escritura, la suma de 6.515‘68 pesetas, importe de 8,44 me­
tros cuadrados que se le expropian para via pública, al 
precio de 772 pesetas el metro.

Abonar A un Arquitecto la suma de l.llS'GO pesetas, A 
que ascienden sus honorarios como Perito tercero en el ex­
pediente de expropiación de la casa, núm. 4, de la calle de 
NicolAs Maria Rivero, cuya cantidad serA cargo al capí­
tulo IX, art. 8.“, concepto 2.® del presupuesto vigente.

Aprobar un presupuesto de 1.197 pesetas, con cargo ai 
capítalo III, art. 2.“ del vigente, para las obras de instala­
ción de 12 faroles de gas sobre candelabros de fundición 
en la calle de Béjar, situada en el barrio de la Guindalera.

Conceder licencia para construir una cochera, caba­
lleriza y vaquería cu un solar de las calles de Blasco de 
Garay y  Fernando el Católico.

Conceder liceneia para construir un hotel en la man­
zana comprendida entre las calles de Alcalá, Sagasta, Don 
Ramón de la Cruz y glorieta de la Alegría.

Conceder licencia para cercar un solar situado en ei 
foso del Ensanche, contiguo A la Estación del Feirocarril 
Metropolitano,

Conceder licencia para cercar con tapia de fábrica el 
solar, núm. 0, de la calle de Quesada y construir en el 
mismo un pabellón de retretes y  urinarios al servicio de la 
casa, núm, 34, de la calle de Trafalgar.

Conceder licencia para vallado y construcción de finca 
en el solar, núm, 2, con fachada A la callede Gaz.tambide,

Conceder licencia para construir un pabellón y  verja de 
cerramiento en el solar de la calle de Santa Engracia con 
vuelta al paseo del Obelisco.

Conceder liceneia para la construcción de un pabe­
llón destinado A portería en el hotel, núm. 3, de la calle de 
Fortuny.

Conceder licencia para 'a construecióii de un hotel en 
un solar situado a! final de la calle de Lagasca.

Eximir del pago de los deiechos correspondientes A 
la licencia concedida para la construcción de un edificio 
destinado A Escuelas gratuitas y Patronato de Obreros, en 
el paseo de Areneros.

Aprobar nn presupuesto de 1.879'02 pesetas, con car­
go al cap, IV, art. 2.“ , concepto 12, zona I.” del vigente 
del Ensanche, para la instalación de 18 luces de gas en la 
calle de Moret, entre el paseo de San Bernardino y la plaza 
de la Justicia.

Aprobar otro presupuesto de 1.200 pesetas, con cargo 
al cap. IV, art, 2,“, concepto T.", zona 1." del vigente del 
Ensanche, para la coiisirncción de un pozo superior, con 
destino al cruce de la alcantarilla de la calle de Santa En­
gracia con la acequia de riego del Este; debiendo intere­
sarse para la ejecución de dicha obra la autorización del 
Ministerio de Obras públicas.

Devolver la fianza provisional de 100 pesetas en me-



1052 BOLETIN DBL AYUNTAMIENTO OB MADRID

tAHco que conaifínó el udjudicíitju'io de la subasta de sumi­
nistro de tubería de hierro fundido y otros accesorios, con 
destino á ia canalización de a(¡;uas y bocas de hierro en la 
calle do Saudoval, cuyo contrato fue rescindido por no ha­
ber consignado en el término lef^al la fianza definitiva-, toda 
vez que ha sido cumplido lo que para estos casos determina 
el Real decreto é Instrucción para la contratación de servi­
cios provinciales y municipales.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente, una proposición puraque se interese del Oobier- 
no de S. M. la cesión al Municipio de los terrenos del Hipó­
dromo para la continuación del paseo de la Castellana; y 
otra para que so nombre un Procurador Consistorial, sin 
sueldo. •

SESIÓN ORIMNARIA DEL DÍA 18
Puó aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó conceder lieencia al Sr. Marqués de Portago 

por el tiempo que medie entre tres sesiones ordinarias; un 
mes de licencia al Sr, Lorenza lo, y  otro mes de prórroga ó. 
la que viene disfrutando el Sr. Díaz Agero.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 14 del actual, y  dejarla á 
disposición de los señores Concojaies.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunieación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de Hacienda, por la que se manifiesta que, cu cumplimiento 
de otra anterior para ejecución de la sentencia del Tribu­
nal de lo Contencioso Administrativo que declaró á los 
señores herederos de D, Matías López con derecho A cons­
truir y explotar una albóndiga en esta Corto, ha quedado 
reconstituida la fianza y  los intereses de la misma que 
fueron aplicados al Tesoro,

Pasar A la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, por la que se fija en 6fi,950 pesetas la 
cantidad nue el Ayuntamiento debe abonar por la expro­
piación de la casa, ni'tm. 6, de la calle de Nicolás María 
Kivero.

Pasar A la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, por la que se revoca el acuerdo nom­
brando Farmacéutico municipal de la cuarta sección del 
distrito de Chamberí.

Interponer recurso contencioso administrativo contra 
providencia gubernativa, por la que se dispone la reposi­
ción del expediente de separación de un Sobrestante de 
Vías piiblicas del Ensanche, al estado que tenía en 1,° de 
Agosto de 1890.

Pasar A la Comisión 2.'*, previo informe de los Sres. Le­
trados Consistoriales, el acta de adjudicación provisional 
de la subasta para contratar el arriendo de 20 aparatos 
anunciadores en la vía pública.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el su­
ministro de material de piedra pava el ramo de Fontanería 
Alcantarillas, desdo 1.” de Enero de 1905 A 81 de Diciem­
bre do 1907.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar la conducción de cadAveres de pobres de solemnidad 
y  de los fallecidos en la vía pública por accidente fortuito 
6 muerte violenta, A los cementerios de Nuestra Señora de 
la Almudena y Civil del Este, hasta 31 de Diciembre de 1908, 
y  desestimar la solicitud del rematante en súplica de que 
se dó por anulada su proposición y so le devuelva la fianza,

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, dos vecinos.

Aprobar ei convenio celebrado en 19 de Diciembre de 
190.3, con los señores lieredcros de D. Modesto GosAlvez, 
para la liquidación y pago de las superficies ele su per­
tenencia, expropiadas con anterioridad al año 1892, con 
arreglo A las siguientes conclusiones:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad del im­
porte de ios terrenos al preció de 91 pesetas metro cuadra­
do, que aparecen ocupados con anterioridad A 26 de Julio 
de 1892, en el informe y plano del Arquitecto municipal 
de 27 de Septiembre último, tanto de lo que privativamen­
te pertenece A D, Enrique, Doña Adelaida y  Doña Matilde 
GosAlvez, como de lo que corresponda A éstos y A Doña 
Elena GosAlvez Barceló en las porciones que proindiviso 
posean con ia hermana de esta última Doña Francisca, hoy 
sus herederos.

Segunda. Reconocer A favor de los interesados el dere­

cho A percibir el interés del 4 por 100 anual sobre el resto 
abonable desde 17 de Noviembre de 1886 hasta el día del 
pago, conforme A lo determinado eu la R mi o:’den de 26 de 
Abril de 1900, descontando dei importe total la cantidad 
de 50,000 pesetas recibidas A buena cuenta en el acto del 
otorgamiento de la escritura de 9 de Agosto de 1892.

Tercera. Que previa la liquidación do lo que por capi­
tal é intereses les corresponde percibir, se proceda a! otor 
gamieiito de nuevas escrituras, en cuyo acto percibirán su 
importe en Cédulas garantizadas del Ensanche, que admi­
ten por todo su valor nominal; y

Cuarta. Que si dificultades imprevistas, motivadas por 
defectos en la titulación ó por falta de personalidad de cual­
quiera de los otorgantes, no pudieran escriturarse los terre ■ 
nos proindiviso entre ios herederos de D. Modesto GosAl­
vez y Doña Francisca GosAlvez, no sea obstáculo el verifi­
carlo, cu cuanto A los que privativamente pertenezcan A los 
primeros, aplazando la escrituración de los segundos para 
cuando se subsanen dichos defectos, y que desde el mo­
mento que recaiga acuerdo aprobatorio de este asunto y 
tenga el Ayuntamiento las cédulas A disposición de ios in­
teresados, lio devengarán intereses las cantidades debidas, 
si por dificubades en la tituiación ó por falta de compare­
cencia de los interesados no se otorgaran las correspon­
dientes escrituras públicas.

Desechar un informo proponiendo el abono en Cédulas 
dél Eiisanclie de un crédito de 16,651‘20 pesetas, importe 
de 416*28 metros cuadrados de terreno oeupados por la 
calle de Galileo, al precio de 40 pesetas metro.

Otorgar, con cargo al cap. X I fflmprevistos» del vigente 
presupuesto, un crédito de 250 pesetas, como premio con 
destino al concurso de Tiro nacional proyectado para el 
mes de Noviembre; y solicitar de la superioridad la decla­
ración del pago preferente de esta suma, en vista de la 
urgencia del asunto, dada la fecha en que se proyecta 
aquel certamen.

Consentir la providencia gubernativa de 9 de Septiem­
bre próximo pasado, revocatoria de acuerdo municipal, 
por el que se denegó A D. Carlos García del Real el pago 
de ,3.843*50 pesetas por suministro de maderas hecho con 
destino al Almacén general en los meses de Julio A Agosto 
de 1902, sólo en cuanto afecta al pago de la expi'esada suma 
importe del suministro referido; impugnar en vía conten­
cioso administrativa dicha providencia en la parte relativa 
al reeonocimicnto de intereses de demora sobre la suma 
expresada, y  pedir la suspensión del repetido fallo guber­
nativo en su totalidad, hasta que se resuelva el recurso 
acordado, remitiendo al Sr. Decano de los Letrados Con­
sistoriales, los documentos necesarios para entablar la de­
manda.

Cancelar la fianza constituida A nombre de D. José 
María Sánchez, para responder de su gestión como Teso­
rero municipal.

Nombrar un bombero de 2.*̂  clase.
Aprobar un presupuesto de 1.119*76 pesetas, con cargo 

al cap. III, art, 4,” , concepto 4.*̂  del vigente, para adqui­
rir de las contratas respectivas, 4.500 kilos de cal común, 
20.000 ladrillos y 15 barricas de portland con destino A la 
continuación de las rías que se construyen en el Parque 
del Oeste.

Aprobar otro presupuesto importante 4.890*50 pesetas, 
para adquirir de las contratas vigentes, varios materiales 
y herramientas con destino A los servicios del ramo de 
Arbolados, cuya suma será cargo ai cap. HI, art. 4.", 
concepto 1," do material del vigente presupuesto.

Abonar A los respectivos contratistas, con cargo al ca­
pitulo III, art. 6,“, concepto 6.“ del vigente presupuesto, 
la suma de 769*09 pesetas A que ascienden los suministros 
de efectos de espartería, liaces de rama, precintos y trami­
lla, hechos en los Mataderos de la Villa durante los meses 
do Febrero A fin de Agosto próximo pasado.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
efectos y reparaciones del material perteneciente al alum­
brado público por petróleo, la fianza qne tiene constituida 
en la Caja General de Depósitos.

Conceder licencia para la instalación de dos electro­
motores, uno en la tienda de flores establecida en la calle 
de Espoz y Mina, núm, 6, y otro en la cerrajería mecánica 
de la casa, núm, 22, de la calle del Norte,
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Nombrar un enfermero ele la casa de Socorro del dis­
trito del Congreso, en vacante por jubilación.

Nombrar dos Médicos supernumerarios del Cuerpo de la 
beneficencia municipal.

Conceder dos años de prórroga á la excedencia que 
viene disfrutando un Médico numerario de la Beneficencia 
municipal.

Autorizar ia instalación en el primer Asilo de San Ber­
nardino de un taller de tornero en maderas y  marfil, con 
objeto de proporcionar la enseñanza gratuita de dicho ofi­
cio á los acogidos en aquel establecimiento.

Aprobar un presupuesto, importante 2.42030 pesetas, 
con cargo al cap. III, art. S.“, concepto 3.*̂ , zonas 1.'̂ ,
2.'* y  3.'̂  del vigente del Ensanche, para la adquisición de 
herramientas y maíoidales con destino al ramo de Arbolado.

Devolver ai contratista que lia sido de las obras de al­
ean tarillado en la calle de Claudio Coello, entre las de Die­
go de León y General Oróa, la fianza que consignó en la 
Caja general de Depósitos.

SESIÓN ORDINAIUA DEL DÍA 25

Se acordó conceder quince días de licencia ai Sr. D. Na­
talio líivas, para asuntos particulares.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 21 del actual y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

Interponer el i'ecurso que proceda contra el auto del 
Tribunal provincial de lo Contencioso Administrativo, por 
el que se suspende el acuerdo municipal que ordenó la clau­
sura de la casa, núm. IGl, de la calle de Atocha.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, por la que se confirma un acuerdo municipal denega­
torio de licencia para vallar unos solares, que comprenden 
parte de la calle de la Fuente del Berro, en su primer tra­
yecto.

Interponer recurso contra la resoinción gubernativa 
que fija en 3.632‘45 pesetas, incluido el 3 por 100 de afec­
ción, el víUor déla expropiación de la casa, núm. 15, de la 
calle de los Mancebos.

Autorizar el gasto propuesto por la Alcaldía Presiden­
cia, de 6,360‘34 pesetas, con cargo al crédito de 400.000 
consignado en el cap. III, art. 3.® del presupuesto vigente, 
para atenciones del servicio de limpiezas durante el pre­
sente mes y  el próximo de Diciembre, en uso de la facultad 
concedida por el Ayuntamiento y  de la excepción de subas­
ta concedida por el Exemo. Sr. Gobernador.

Proceder en la sesión próxima, al sorteo que previene 
la ley, para la provisión de cuatro vacantes que existen de 
Vocales asociados de la Junta municipal.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con- 
íonuidad con lo informado por los Sres. Imtrados Consis­
toriales, contra la Real orden del Ministerio de la Go­
bernación de 27 de Agosto último, aprobatoria del proyecto 
dé reforma de la prolongación de la calle de Preciados y 
enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalé, en la 
parte que afecta al justiprecio de las casasi calle de San 
Miguel, 3, Jacometrezo, 23, Horno de la Mata, 9 y  Flor 
Baja, ifi, en la que declara inadmisibles ios recursos pro­
movidos por el Ayuntamiento contra diversos fallos del 
Jurado, y  en lo referente ú la eoníirinación del fallo de éste 
que declara con derecho ú indemnización A varios comer­
ciantes 6 industriaies que no justifican hallarse inscriptos 
en el Registro mercantil.

Quedar enterado y  publicar en los periódicos oficiales 
los Balances de comprobación y  estados demostrativos de 
las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de 
Octubre último, por cuenta do los presupuestos del Interior 
y dcl Ensanche cu ejercicio.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta, 
por separado, con arreglo A ellos, para contratar el derri­
bo, escombrado y  aprovechamiento de materiales, de los 
edificios que existen en los denomiiiíalos Jardines del 
Buen Retiro, con fachada A las calles de AlcalA, plaza de 
Castelar y Salón del Prado, y del edificio antiguo palacio 
de San Juan, que se destinaba A Museo.de Ingenieros mili­
tares, con fachadas A la calle de la Reina Mercedes y  al 
interior de los Jardines del Buen Retiro, on los precios 
tipos respectivamente do 35.000 y  20,000 pesetas.

Modificar los artículos C3G y  G37 de las Ordenanzas Mu­
nicipales en la siguiente forma:

«Art. 63G. El Ariiuiteeto municipal levantarA un plano 
del terreno que haya de expropiar ó apropiar el Ayunta­
miento, en escala de uno por ciento ó uno por cincuenta, 
donde se niarcarAn con tinta negra las líneas existentes, 
con azul las nuevas aprobadas, con aguada de carmín las 
superficies que el Ayuntamiento expropia y  con amarilla 
las que se adjudiquen al dueño de la finca.

La medición y tasación del terreno expropiable sé hai‘á 
por el Arquitecto del Municipio y  por el del propíetario, y 
caso de conformidad, se suscribirá el acta correspondiente 
por ambos facultativos. Si no estuviesen de acuerdo se hará 
constar así, y  la tramitación del expediente se acomodará 
A lo que establecen las disjiosiciones vigentes para ia ex- 
in’opiación por causa de utilidad pública.

La tasación de terrenos expropiables en el Ensanche, se 
regirá siempre por su legislación especial.

Art. 637. Las superficies que hayan de apropiarse á loá 
particulares serán medidas y  tasadas por los Arquitectos 
municipales, y  sn enajenación se efectuará en la forma y 
por los trámites establecidos para ¡a adjudicación tle par- 
eelas sobrantes de la vía pública.» .■ ■ i

Autorizar para poder llevar A efecto las obras de expla­
nación de la calle de Alcántara, en el trayecto que medid 
entre la de Lista y el paseo de Ronda, aprobada por cI 
Exemo. Ayuntamiento y  la Junta Municipal, la entrega 
al Sr. Pagador del Canal, dé la suma de 4.710‘08 pesetas, 
importe de los presupuestos para la desviación de las 
cinco tomas de agua, situadas en dicha vía, y  para ejecu­
tar las obras necesarias á fin de que quede cubierta la 
parte del Canalillo que cruza el final de la repetida calle dé 
Alcántara, comprendiéndose en dicha suma la do 5C» pése­
las como remuneración al Sr. Ingeniero del Canal que hizo 
el estudio y  planos de dicha obra, con cargo al concepto 
correspondiente del art. 3,'’, cap. IV, zona "2.’’' del vigente 
presupuesto del Ensanche; y  que una vez terminadas las 
obras por el Canal, se proceda A la jnstiflcacióu y  liquida­
ción de los gastos realizados, y  se manifieste A la expresa­
da Dirección que el Ayuntamiento ño adquiere compro­
miso alguno con los interesados A quienes, por cualquier 
concepto, afecten las obras que ha de realizar el Cana!,' 

Adjudicar A D. Manuel Bande una parcela de'terreno 
sobrante de vía pública, para agregar á la finca de sü 
propiedad, núm. IG, de la calle de Meléndez Vnldés, de 
G5‘45 metros cuadrados, al precio de 25‘76 pesetas metro, 
previa inscripción en pl Registro de la propiedad, A favor 
de Madrid, el ingreso en los fondos de la 1,*̂  zona del En­
sanche de l.C85‘99 pesetas, á que asciende dicha superficie; 
y  el otorgamiento de la oportuna escritura; y concederi A 
dicho Sr. Bande la licencia que solicita para aumentar úñ 
piso A la referida casa, núm. 16, de'la cálle dé Meléndez 
Valdés, avanzando con la 'nueva construcción la lioy exis­
tente, que se halla remetida, hasta la alineación oficial dé 
fachada. ■ ' '

Nombrar un Escribiente de la Seéretaría, eü yatíante 
por defunción. ' ■ ■ -' . ■ i

Nombrar un Fiel recaudador de Consumos del extrarra­
dio, y dos Af o ['adores, debiendo consignar el primero lá 
fianza do 1.000 pesetas A responder dcl cnmplimicuto de su 
cargo.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo meé 
de Diciembre, por cuenta del presupuesto ordinario deí 
Interior. ' ■

Desistir del recurso contencioso entablado contra la 
providencia gubernativa por laque, ni aprobar el presu­
puesto vigente, se introdujeron algunas modificaaiones, y, 
entre ellas, la de que se consignara la cantidad'ñécésaria 
para que se restableciera una plaza de Inspector de pritiie- 
ra enseñanza, y  la desaparición dé todo arbitrio que afecte 
A los cementerios de propiedad particular, lentendo en cuen­
ta que contra la Real oidcn que confirmó dicho fallo se ha 
entablado el recurso contencioso administrativo procedente.

Conceder licencia para ejecutar Obras de ampliación 
en el hotel de la calle del Marqués de Monteagúdo ('exti’.v 
rradio), ■ : '

Conceder licencia para construir una casa dé planta 
baja en un solar do ia calle de Francisco Salas (éxtrh- 
rradio). ■ ■ ' ■. ■ ■
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Coiioüc]«!' liooiuiia para tlemolei' y reconstruir dos pabe­
llones existentes en e! luereiidero, núm.jl82, de la calle de 
Alcalá, y ejecutar en el mismo obras de reparación,

Conceder licencia para instalar mi ascensor eléctrico en 
la casa, núin. .01, de la cari'era de San Jerónimo.

Conceder licencia para aumentar un piso, ejecutar obras 
do retbniia é instalar un ascensor en la casa, nüm. 38, de 
la callo de Alcalá.

Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en el solar, núin 10, de la calle de Alcalá, con ac­
cesorias á la carrera de San Jerónimo, núm. 11, y abonar 
al propietario la suma de 8.42Ü'1H pesetas por 0*34 metros 
cuadrados de terreno que se le expropian para vía pnblicn 
por la carrera de San Jerónimo, á razón de ¡)01‘ü0 pesetas 
metro cuadrado.

Aprobar el ^asto de l.GÜO pesetas, con car^o al capi­
tulo VI, art. 2,", concepto 2," del vigente presupuesto, 
para adquirir directamente 20 toneladas de carbón de pie­
dra, con destino íi los cilindros compresores del ramo de 
Vías públicas; ú cuyo efecto ha sido concedida la oportuna 
excepción de subasta.

Aprobar la reto: ma de alineaciones proyectada por 
el Sr. Arquitecto municipal de la priinei'a sección, y  taii- 
cionada por la Junta Consultiva, para la calle de San Ber­
nardino, entre la plaza del Conde de Toreno y la calle de 
roncitmo, en la forma que se detalla en el plano unido al 
expediente, y  anunciar la reforma en los periódicos oficia­
les, notificándola también administrativamente á los pro­
pietarios á quienes pueda aíeetar, con arreglo á lo preve­
nido en el art. 027 de las Ordenanzas Municipales.

Aprobar la modificación de alineaciones propuesta por 
el Sr. Arquitecto municipal de la primera sección y la 
Junta Consuítiva, para la calle de la Princesa, en la parte 
i[ue afecta á la fachada de la casa ducal de Alba, cum­
pliéndose iguales requisitos que en el caso anterior.

Nombrar Voca’ honorario de la Junta Consultiva al In­
geniero municipal jubilado D. Valentín Gómez, en armonía 
con lo solicitado por varios Sres Concejales, en proposición 
tomada en consideración por el Ayuntamiento.

Aprobar la tira de cuerdas verificada por el Arquitecto 
municipal para el solar, nüm. 24, de la calle del Pez, con 
vuelta á la del Marqués de Santa Ana y  Jesús del Vahe, 
y abonar al propietario en obligaciones municipales cuan­
do le sea concedida licencia de construcción, la suma 
de 12 i;8(i'(i8 pesetas á que asciende el importe do 46‘í)4 
metros cuadrados que se le expropian por la calle del Pez, 
á razón de 232 pesetas metro, 10‘ 19 á 130 pesetas por la del 
Marqués de Santa Ana y 3 63 al mismo precio por la de 
Jesús del Valle; aprobar la modificación de alineaciones 
del referido solar por la calle dcl Pez en Informa que apa­
rece en el plano pi cseiitado por el propietario y aceptar la 
permuta del terreno que se apropiad solar con esta modi- 
iieaeión, por el que resulta expropiable al dejar un chaflán 
en la esquina de las calles del Pez y del Marqués de Santa 
Ana.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección facul­
tativa de Vías públicas, para la instalación de pavimento 
do asfalto y aceras do losa granítica en la calle del Car­
men, trozo que ocuparon las covacliuclas que existieron 
adosadas á la tachada de la iglesia del mismo nombre, y 
aplicar d importe de las obras de asfaltido, que asciende 
á 2.461PC0 pesetas, al cap. VI, art, 2.“ concepto 12 del pre­
supuesto vigente; debiendo ejecutarse esta obra y cuidarse 
de su conservación, d  contratista que instaló este pavimen­
to en toda la longitud de la Ciille del Carmen, bajo las mis­
mas comliciones en que se le adjudicó aquella subasta, de 
la cual vendrá á formar parte esta ampliación, con arreglo 
á lo establecido en loa artículos 14 y iñ del pliego de con­
trata; y siendo cargo d  importe de materiales para la insta- 
don de acera, que suministrará el contratista de este ser­
vicio y que asciende á 1.0L5‘15 pesetas, al concepto 10 del 
mismo capítulo y artículo, y  ejecutándose la mano de obra 
y transportes con los elementos del ramo.

Conceder licencia para construir un pabellón en el inte­
rior dd solar situado en la calle de Ríos Rosas, con vuelta 
á la de Santa Engracia.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación del 
nuevo edificio que la revista Blanco y 27egyo, está constru­
yendo eu mi solar con fachada al paseo de la Castellana,

Conceder licencia para la construcción de un edificio 
en un solar de la calle de Miguel Angel, con vuelta á la de 
Rafael Calvo.

Adjudicar á D. José Lázaro Galdiano, una parcela do 
terreno de 59‘51 metros, á razón de 23 pesetas cada uno, 
que procedente dd antiguo camino deHortaleza (hoy calle 
de López de Hoyos), ha de agregarse á un solar de su pro­
piedad, sito en la manzana 218 del Ensanche, con fuellada 
á las calles de Serrano y López de Hoyos, previo el ingreso 
en los fondos de la 2.''* zona del Ensanche de la cantidad de 
pesetas 1.368‘73 que importa dicha parcela, y  el otorga­
miento de la oportuna escritura, obligando a! Sr. Lázaro 
Galdiano á admitir como título de propiedad el de posesión 
por la Villa de Madrid, conforme á lo dispuesto en la vi­
gente ley de Parcelas.

Tomar en consideración y pasar á las Comisiones co­
rrespondientes una proposición, para que en lo sucesivo las 
licencias que se soliciten para el ejercicio de industrias, en 
locales que no reúnan las condiciones que previenen las 
Ordenanzas Municipales, sean denegadas desde luego, sin 
el requerimiento previo al interesado para que pongan los 
locales en las condiciones debidas; otra, para que se nom­
bre un Médico oculista del Asilo de San Bernardino, y otra 
para que se intitule de «Greeia» la calle principal del Par­
que del Oeste,

J u n t a  JflniiicipaJ.

SESIÓN DEL DÍA 2

Fué aprobada el acta de la anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento:
El piimero, fecha 16 de Septiembre próximo pasado, 

aprobatorio de una transferencia de crédito de 4.158 pese­
tas, del cap. III, art, 6.“, concepto 6.“ «Material», del vi­
gente presupuesto, á la partida consignada en los mismos 
capítulo y  articulo, concepto 5.“ , para jornales del personal 
del Matadero de cerdos.

El segundo, de igual fecha que el anterior, aprobatorio 
de otra transferencia de crédito de 7.000 pesetas, del ca­
pitulo de Imprevistos del presupuesto vigente, al cap. VI, 
art, 4.“, concepto 6.®, para jornales de una cuadrilla fija y 
materiales que se empleen en las obras de nueva instala­
ción de) ramo de Alcantarillas.

El tercero, fecha 23 del mismo mes que los dos anterio­
res, disponiendo la jubilación de un enfermero de la Casa 
de Socorro del distrito del Congreso, con el haber pasivo 
anual de 497‘50 pesetas.

El cuarto, de 30 de igual mes, aprobando la clasifleaeión 
pasiva de un Médico de la clase de primeros de la Benefl- 
cencia Municipal, jubilado por acuerdo de 3 de Junio últi­
mo, con el haber anual de 1,.362*50 pesetas.

El quinto, fecha 19 de Agosto último, adjudicando una 
parcela sobrante de vía pública de 356‘57 metros cuadra­
dos para agregar á la finca, núm. 31, del paseo de las Aca­
cias, y  previo ingreso en los fondos de la 3.“ zona del En­
sanche de 3.565‘70 pesetas, á que asciende dicha superficie 
al pi'ecio de 10 pesetas metro.

El sexto, fecha 22 de Julio último, adjudicando una su­
perficie sobrante de vía pública de 5‘ 17 metros cuadrados 
para agregar al solar del paseo de la Castellana, núm. 10, 
previo ingreso en los fondos de la 2,“ zona del Ensanche de 
la suma de 1 344‘20 pesetas, á que asciende el importe de 
dicha superficie al precio de 260 pesetas metro.

El séptimo, fecha 16 de Septiembre último, concediendo 
licencia, con exención de derechos, para la construcción de 
un edificio titulado ¡¡Casa de salad de Santa Cristina» en un 
solar situado en las callos de O'Doniiel!, fuente del Berro y 
Duque de Sexto.

El octavo, de 14 de Octubre próximo pasado, eximiendo 
á D. Ginés Pereantón del pago de canon por ocupación ele 
la vía pública, con motivo de la instalación por su cuenta 
de una cañería particular que, partiendo dcl Canalillo, fa 
cilite agua á su finca de la manzana 17 del Ensanche, con 
fachada á las calles de Gaztambide, Donoso Cortés, Andrés 
Mellado y  Joaquín María López, asi como á las demás tin­
cas situadas en dichas vías, en atención á los beneficios que 
reporta á esta zona la referida instalación
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Fué aprobada el acta de la anterior.
Fueron sancionados Jos sigaientes acuerdos del Exce- 

lentisiiuo Ayuntamiento:
El primero, feelia 28 de Octubre próximo pasado, apro­

bando los pliegos de condiciones y disponiendo que con 
arreglo ¿í ellos se anuncie subasta para contratar el sumi­
nistro de raangnje de cuero, con destino al servicio del 
ramo de Arbolado del ensanclie de Madrid, desde 1.“ de 
Enero de 1905 hasta 31 de Diciembre de 1908, en el precio 
tipo de 20 pesetas metro lineal con el cosido y  atado, cal­
culándose e! importe anua] de este suministro, al sólo efec­
to de la constitución de fianza, en 2.000pesetas que se satis­
farò con cargo d las partidas correspondientes de los res­
pectivos presnpnestos.

El segundo, lecha 4 del actual, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones, y  disponiendo el anuncio de subasta 
con arreglo A ellos, para contratar la construcción de co­
bertizos armados de hierro, para puestos, que se instalarán 
en los solares l esultautes de la expropiación de la manzana 
103 en la calle de la Cebada, con vuelta á la del Iltimilla- 
dero, y  de una cerca de cemento armado, en el precio tipo 
de (j4.47 1‘72 pesetas, que se satisfarán por mitad con cargo 
al cap. III, art, 5.” , concepto 1.®, del vigente presupuesto, 
y  al del año próximo de 1905.

El tercero, de 28 de Octubre próximo pasado, dispo­
niendo la jubilación de un Jefe de Negociado de primera 
clase de la Secretaría, con el haber pasivo de 3.260 pesetas 
anuales.

El cuarto, de igual fecha que el anterior, jubilando por 
imposibilidad física á un Cabo del Eesguardo de Consumos 
del extrarradio, con el haber pasivo anual de 1.500 pesetas,

Fué designada la Comisión que ha de examinar las cuen­
tas generales del Ensanche, correspondientes al año 1903, 
y  formular respecto A las mismas el oportuno dictamen.

La Junta sancionó otro acuerdo, fecha 8 del actual, rela­
tivo A i a forma en que el Ayuntamiento ha de satisfacer la 
cantidad que resulta A su cargo en el presupuesto do las 
obras del proyecto de reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y  enlace de la plaza del Callao con la 
calle de AIcalA, según detalladamente consta en el acta de 
la sesión en que se adoptó dicho acuerdo.

Madrid 15 de Diciembre de 1904.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo,

JUN TA  MUNICIPAL
Ordirli del día para la sesíoa del l i  de D lÉ n iIre  de 19(11.

1. Acuerdo del Ayuntamiento concediendo jubilación A 
un vigilante del resguardo de Consumos,

2. Otro, concediendo jubilación A una Maestra de las 
Escuelas públicas.

3. Otro, concediendo jubilación A un Maestro de las 
Escuelas públicas.

4. Otro, disponiendo la adjudicación de una parcela de 
108'64 metros de terreno, procedentes del antiguo camino 
de Hortaleza A solares de las calles de Diego de León y 
General Pardillas.

5. Otro, disponiendo la adjudicación dedos parcelas de 
terreno que miden en junto 2.930‘28 metros, procedentes 
de via pública, A solares de la Sociedad Española de cons­
trucciones metálicas, en el pasco de las Acacias y calle de 
Toledo.

(i. Otro, concediendo exención de dereclios por la cons­
trucción de un edificio destinado A Escuelas gratuitas y 
Patronato de obreros en la calle de Alberto Aguilera.

7. Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta 
para el examen de las cuentas generales del Ensanche, 
correspondientes al ejercicio de 1903,

H. Acuei'do del Ayuntamiento aprobatorio del presu­
puesto del Interior, para 1905.

Madrid 12de Dieieuibrcde 1904.—El Secretario, í ’.ifitti- 
no y Carriodo

OrilfiQ del d i» para la M íé i ]  del I »  de Dleíemfire de I9M,
1. Acuerdo del Ayuntamiento, aprobatorio de los plie­

gos de condiciones jara sacar á subasta el suministro de 
diferentes objetos de espartería que sea necesario adquirir 
para ios servicios técnicos municipales del Interior, Ensan­
che y  Extrarradio, hasta 31 de Diciembre de 1908.

2. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
subastar el servicio de transportes necesario en las obras 
que se ejecuten por el ramo de Fontaneria Alcantarillas 
en el Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de Di­
ciembre de 1907,

3. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones par a 
subastar el suministro de diferentes efectos de ferretería 
que sean necesarios para los servicios técnicos municipales 
del Interior, Ensanché y  Extrarradio, hasta 31 de Diciem­
bre de 1908,

4. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
sacar A subasta el suministro de carbones y leñas para la 
calefacción de Jas oficinas municipales, hasta 31 de Diciem­
bre de 1906.

5. Otro, aprobatorio del presupuesto ordinario del En­
sanche para 1905.

Madrid 13de Diciembrede 1904.—El Secretario,í’.Jiuct- 
no y Garriedo.

A LC A LD IA  PRES IDENC IA
ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

Hago saber: Para la instalación y  orden de colocación 
de los puestos que tradicionalmente se autorizan durante 
las fiestas de Navidad, he dispuesto se observen las regias 
siguientes:

1. “ Desde el dia 18 del actual hasta el G de Enero pró­
ximo se permitirá establecer puestos de dulces, frutas, ins­
trumentos músicos y figuras de barro en las plazas Mayor 
y  de Santa Cruz, (con excínsión de la plaza de Provincia), 
y en las calles de Ciudad Rodrigo y  Zaragoza; advirtiendo 
que los que se coloquen en el primer punto habrán de Si­
tuarse precisamente fuera de los intercolumnios de Jos 
soportales, junto á la acera y  alrededor del jardín, dejando 
expedito el paso para el público.

No se tolerará por ningún concepto la instalación de 
puestos en otros sitios que ios indicados.

2.  ̂ Para la extensión de las iicenciás y  colocación de 
los puestos, se observarán las prescripciones que A conti­
nuación se lijan:

Primera. Los vendedores que deseen establecer puestos 
en las plazas Mayor y de Santa Cruz, asi como c:i cualquier 
otro punto de la población, incluso los nmestvai'ios, barri­
les y demás que se colocan en esta época, lo solicitarán 
verbalmente desde hoy en las Tenencias de Alcaldía de sus 
respectivos distritos, donde se les facilitará un volante en 
que conste el nombre del interesado, géneros que va A ex­
pender y número de los que se les conceda, siendo indis­
pensable para obtener la licencia la exhibición de la pa­
tente de la Administración de Hacienda.

Con estos documentos obtendrán los del distrito del 
Centro, en la misma Tenencia de Alcaldía, la oportuna li­
cencia, y  los de otros distritos, se presentarán en la Admi­
nistración de Propiedades, Rentas y Arbitrios de esta Vi­
lla, de diez de la mañana A dos de la tarde de los días no 
feriados, en donde les serán facilitadas las que soliciten, 
previo abono de los derechos que establece la tarifa si-

Por cada metro cuadrado ó fracción en la Plaza 
Mayor, calles de Ciudad Rodrigo, Zaragoza y
plaza de Santa Cruz.........................................  5

Por cada metro cuadrado ó fracción, en cualquier
otro punto........................................................  4

Los muestrarios, barriles y demás que se colocan 
en esta época del año al frente de las tiendas.. 10

I
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Una vez obtenidas estas licencias, los interesados las 
presentaran al Sr. Teniente de Alcalde del distrito, quien 
los liai'íi instalar en los sitios que hubieren obtenido, désde 
el (lía It) hasta el 18, de doce á tíos de la tarde, hecha pre­
viamente la designación do los mismos.

Segunda. Los pavos y  derads aves que se introduzcan 
eu la Cn]ntal| serAii reconocidos por los peritos revísoi'cs

■ del Cuerpo de Veterinarios á su presentación en los fiela­
tos, en cuyas oficinas se verificará, adeniAs de la rccauda-

ición del impuesto de Consumos, la correspondiente A los 
derechos de inspección y  reconocimiento, y  conducidos des- 
pu6s A la ]>laza de los Mostenses, donde se establece el 

•mercado ai por mayor de aves. Por cada manada do pa­
vos, que no podrA exceder del luimero de cuarenta, que se

■ sitúe en la plaza de Puerta Cerrada y  glorieta de Bilbao, 
se satisfarAn fi pesetas en concepto de derechos de licencia, 
prohibióndose la circulación do dichas aves en cuanto no 
sea indispensable para su tránsito directo desde los fielatos 
*ó estaciones hasta las referidas plazas.

8.'* Queda también proíiibido establecer juegos de ru­
leta ni otro alguno de azar en la vía pública, con objeto de 
rifar juguetes ú otros artículos.

Lo prevenido en 1-as reglas anteriores se entenderá 
sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia en 
cuanto A la concesión ó denegación de licencia para insta­
lación do puestos, con arreglo A lo qtie disponen las Orde-

naiizas Municipales y  A lo que exijan las conveniencias ge­
nerales para mayor faeilidad del tránsito público.

Los Sres. Tenientes de Alcalde, en sus respectivos dis­
tritos, están encargados, conforme A la Ley, de hacer ob­
servar exactamente las precedentes disposiciones, y  todos 
stia dependientes tienen la obligación de denunciarles las 
faltas que advirtieren para su correctivo.

Madrid 13 de Uicicinbre de U)04.—El Alcalde Presi­
dente, Marqués da Lema.

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD

Subscripción mensual, recetas.

Sumaba la subscripción el 31 de Octubre de 1904. 10.575‘04
ALTAS

En siete subscripciones.....................................  299'50
Suma...........................  10.874‘54

SAJAS

En veintiocho subscripciones...........................  482
Importa en 31 de Octubre de 1904.........  10.392‘54

En los donativos no hay alteración.

DEBE

ESTADO DE NOVIEMBRE DE 1904 

C A JA HABER

Existencia en 31 de Octubre en cuen­
ta corriente del Banco de España. 

Idem id. en Caja.............................

Suscripción de S. M. el Rey (q. D, g,). 
Idem de S. A. R. el Principe D. Car­

los de Borbón..............................
Idem id, de S. A. R. la Srma. Señora

Infanta Doña Isabel.....................
Idem td. del Casino de Madrid........
Idem id. déla Gran Peña................
Idem Id. del Exemo. Sr. Marqués de

Urquijo.......................................
Idem de particulares.......................

Cobrado del Ayuntamiento de Ma­
drid.............................................

Total.

PBtetas. Pssetas. Peieias. Pesetas.
Socorros en metálico A 76 mendi-

6.500 gos.............................................. 3S7‘50
2.853'98 9.333‘98 ídem al asilo de Santa Cristina, por es‘

5.23ó‘7.5tancias de 223 asilados en Octubre,
1 0̂ 0 Idem al de El Paido por 52 !d......... U95‘50

Idem al de la Divina Pastora por 2 id. 50
400 Idem al del Buen Consejo por 22 id.. 366

Idem al de Ancianos de Caraban-
9̂ 0 ebel por 99 id............................... 2.278
250 Idem ai Hospital del Carmen por 1 id. 30 9.543*75

Personal de oficinas....................... 1,292‘32
250 Gastos generales............................ 68‘65 í.360*97

4.552‘30 /.077'30 Existencia en 30 de Noviembre en
cuenta corriente del Banco de Es-

4.000 pana........................................... 6.500
ídem id. en Caja.................. .......... 3.026*56 9.526*56

20.431‘28 Total.................... > 20,431*28

Madrid 1," de Diciembre de 1904.—El Tenedor de libros José Paz.—V,“ B,“, El Director, G, Galindez.

SECRETARIA
Como resolución A la consulta formulada por el Sr. Te­

niente de Alcalde del distrito de Chamberí, acerca de la 
forma eu que lian de ingresarse en la Administración de 
Propiedades las cantidades que, en concepto de indemni­
zación lian de abonar los denunciados por daílos causados 
en pavimentos, arbolado, etc.; el Exemo. Sr. Alcalde, por 
decreto de 2 del actual, lia tenido A bien ordenar se mani­
fiesto, A V, S, que en lo sucesivo para realizar esta dase de 
ingresos deberá expedirse un volante autorizado iiecesaria- 
luente por V. S., expresando en él la cantidad y la causa 
del daño de que proceda la iiulemnizacióii, cuyo volante se 
entregará a! interesado para que verifique el ingreso del 
importe del daño en la Administración de Propiedades.

Lo que por disposición del Exemo. Sr. Alcalde tengo el 
honor de comunicar A V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde A V. S. muclios anos.—Madrid 12 de Di­
ciembre de 1904,—El Secretario, F. Ruano y Carriado.

Sr, Teniente de Alcalde del distrito de.....

Debiendo efectuarse, de conformidad con Ja base 7." do 
las aprobadas para el arreglo de la Deuda do Resultas, el 
sorteo para la amortización de 1.195 obligaciones de dicha 
Deuda, el Exemo. Sr. Alcalde Presidente lia dispuesto lo 
siguiente: Que el día 28 del actual, A bis once, bajo la prc- 
siieiicia de la Comisión de Hacienda, y de uno de los seño­
res Regidores Síndicos, y  con asistencia de los Si’es. Se­
cretario y Coiit,ador del Exemo. Ayuntamiento, se verifi­
carA públicamente eu la primera Casa Consistorial el sépti­
mo sorteo para ¡a amortización de 1.195 obligaciones mu­
nicipales por Resultas. Que para este efecto se forma­
rán 4.093 series de 10 obligaciones, eoniprendiendo cada 
serie los números de la decena que termina con el de la se­
rie agregando un cero, extrayéndose 119 bolas que amorti­
zan otras tantas series y las cinco obligaciones restantes se 
aplican A la serie incompleta 3.460 que amortiza las obli­
gaciones números 34.593 A 97. Que del resultado del sorteo 
se levantará acta por duplicado, uniéndose un ejemplar al 
expediente incoado por Secretaría y el otro surtirá sus 
efectos en la Contaduría. Que las 4.093 bolas que entran en 
suerte se expondrán al público antes de introducirlas en el 
globo, así eonio las que se extrajeron en ios sorteos cele­
brados, é inmediatamente después de verificado éste, que-
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dai’án expuestas en el sitio de costumbre aquellas que Im- 
yan sido premiadas y  se procederá á su amortización y al 
pago en efectivo ségúii lo dispuesto cu la base 7.'̂ , en el 
mes de Mayo de 1905, siendo el último cupón pagadero el 
que vencerfl en 1.“ de Enero próximo,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid l ‘J de Diciembre de 190Í-—El Secretario, i ,̂ Jiua- 

no y Carriedo.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.
Resultado del 2Í sorteo trimestral celebrado hoy bajo 

la presidencia de la Comisión de Hacienda para la amorti­
zación de 9.9 Obligaciones de dieba Deuda.

nú:̂ii:rüS
de l&s bolas que 

rejirosenliD 
las senes»

NUMERACIÓN 
de los

título« que debea ser 
aim rtizados»

NUMEROS 
de las boJas E[ne 

re |j rosea tari 
laii series»

NUMERACIÓN 
de los

litulos que deben ser̂  
amortizados»

164 1.631 á 40 1.048IBÍÍ' 10.471 y  72
307 3.061 70 u boh tilrníilii).
577 5.761 70 1.193 11.921 á 30
733 7.321 30 1.299 12,990
823 8.221 30 1.386 13.851 á 60

1.024 , 10.231 40 1.785 17.841 50

Los tenedores de diclias Obligaciones podrán presen­
tarlas en el Negociado de Deuda de la Contaduría, de 
nueve A once, los días no feriados, en las facturas al efecto, 
con el siguiente endoso; «AI Exemo. Ayuntamiento, para 
su amortización según sorteo», fecha y  firma.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid lòde Diciembre de 190i,—El Secretario, F. Rua­

no y Carriedo.

CEDULAS GARANTIZADAS PAR V PAGO DE EXPROPIACIONES 
DEL ENSANCHE

Resultado del 22 sorteo, celebrado el día de ayer, para 
la amortización de 30 títulos de la serie A , 35 de Ja serie B 
y 15 de la serie O.

1. ' ' Zona, serio A.—37, 329, 315, 381, 387, 408, 1.023, 
1.031, L303, 1.493, 1.683, 1.7G8, 1.814, 2,121, 2,433, 3.077, 
3.136, 3.179, 3.341, 3-374, 3.669, 3,944, 3.954, 4.131 4,549, 
4,640, 5.020, 5.333, 5.358, 5.548,

2. =' Zona, serie H.—126, 196, 408, 471, 842, 1.017,1.046, 
1.193, L371, 1.389, 1.459, 1.657, 1.668, 1.705, 1.728, 1.795, 
1.887, 2.110, 2.271, 2.703, 2.950, 3.326, 3.533, 4.459, 4.754, 
5.332, 5,571, 5.632, 6.082, 6.218, 6,223, 6.256, 6.552, 6.641, 
6.878.

3. “ Zona, serie 0.-238, 457, 524, 729, 739, 900, 1.417, 
1.536, 2.323, 2.612, 2.712, 2.876, 2.880, 2.898, 2.9.37.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid 16 de Diciembre de 1904.—El Secretario, F. Rua­

no y Carriedo.

Acordada por este Exemo. Ayuntamiento en sesión de 28 
de Octubre próximo pasado, la adjudicación de una parcela 
de terreno que, procedente de un camino de carácter comu­
nal conocido con el nombre de «Vinateros,» se lia de agre­
gar á una finca con fachada á la vía fórrea de circunvala­
ción propiedad de la Sociedad Jareño y  Compañía, y cuya 
parcela comprende una superficie de 210 metros cuadrados, 
que al precio de 5‘15 pesetas uno importan la cantidad de 
1.081‘50 pesetas; se anuncia al público en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden de 10 de Junio de 1901, ú fin 
de que durante e¡ plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Op.cial de la pro­
vincia, presenten los propietarios que se consideren perju­
dicados las reclamaciones oportunas.

Madrid 14 de Diciembre de 1904, -El Secretario, F, Rua­
no y Carriedo,

Debiendo procederse á la exhumación y  traslación al 
osario do los cadáveres inhumados en sepultura temporal 
de los cementerios municipalos hasta 31 de Diciembre 
de 1894, con excepción de los que ocupen sepulturas en que

se hayan ejecutado enterramientos dcspuós desdicha fecha; 
el Exemo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el 9 del ac­
tual, se ha servido acordar que se conceda el derecho A re­
novación de las sepulturas que se hallen en aquellas condi­
ciones, el cual será otorgado mediante el pago de las cuotas 
establecidas en el presupuesto municipal vigente.

Asimismo se hace saber A las familias interesadas, que 
antes del expresado día 31 de Diciembre actual, deberán 
retirar las lápides, cruces ó cualquier otro objeto de su pro­
piedad existente en la sepultura que haya de sei' des­
ocupada.

Madrid 15 deDiciembe de 1904.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de mangaje de cuero para el 
servicio del ramo de Arbolado del Ensanche hasta el 31 de 
Dicieiiibre de 1908, bajo el tipo de 20 pesetas cada metro 
lineal.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano, D, Ignacio Suárez García, Don 
Antonio R. de Póo y  D, Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de pe­
setas 100 en la Caja general de Depósitos y  Amortiza­
ción, acompañando á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de 200 pesetas, que le será devuel­
ta á la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

La subasta se verificará el día 16 de Enero de 1905, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
qirien al efecto delegue, y  con las formalidades del art, 17 
do la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y  las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de me­
dia hoya ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se liallarán do manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 5,®), durante las horas de diez á doce, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma que se determina en la condición 22 del 
pliego de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, no se lia presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Diciembre de 1904. — El Secretario, 

F. Ruano y Carriedo,
Modelo de propoBÍción

(que ilelfexíen ítsysa  en pupeL iimbi'íidi> det Estado da fa clase y a¿ pveisn-^ 
tarte llevat’ esento ón el sobre íú tíguicnie: p.iit.i opta a ¿ la lo iia -
T-4 DK... )
D__ , que vive.......enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación del suministro de mangaje de 
cuero para el servicio del ramo de Arbolado dei Ensanclie 
hasta el 31 dc-Diciembre de 1908, anunciada en el Boletín
Oficial de la provincia del día..... de.... . conforme en un
todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo di­
cho suministro, con estricta sujeción á ellas por (aquí la pro­
posición en esta forma: los precios tipos ó con la baja de­
tanto por ciento en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del yroponente,)

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en 
pública subasta el derribo, escombrado y  aprovechamiento 
de materiales del edificio antiguo Palacio de San Juan, con 
fachadas á La calle de la Reina Mercedes y  al interior de 
los Jardines del Buen Retiro, bajo el tipo de veinte mil pe­
setas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó jjor
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otm persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, 
bastan tea do por alguno de los Sres. Letrados Consistoria­
les, D. lUanuül María Moríano, D. Ignacio Suárez García, 
D. Antonio li. de Póo y D. Gregorio Campuzano, consigna- 
rún previamente como fianza provisional la cantidad de pe­
setas 1.000, en la Caja general de Depósitos y Amortiza­
ción, acompailando íi los respectivos resguardos ios sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el re­
matante la definitiva do 2.000 pesetas, que le será de­
vuelta. á la terminación del contrato, previa la certificación 
correspotidiente.

La subasta se verificará el día 17 de Enero de 1905, 
íi las doce, en la primera Casa Consistorial, plaz.a de la 
Villa, iiiim. 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue, y con las iormalidades del 
arlícnio 17 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y las 
proposiciones para la mi.sina se presentarán durante el 
plazo do media hora ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes i'ela- 
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Sc- 
cretaria (Negociado 5.*'), durante las horas de diez á doce, 
todos los días no feriados, que medien hasta el del remate.

iht los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en ia obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante en la forma que se determina en la condición 10 
do las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el lieal decreto de 12 de 
Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma recla­
mación alguna.

Lo que se anuncia al ptlblico para su conocimiento, 
Madrid I f  de Diciembre de 1904,—El Secretario, F. Rua­

no y üarriedo.
Modelo de proposición.

(que deberá cxlenflarse en papel timbi-adn del Etiado de laclase íl.^, y aípreicn 
iame llevar etcnio en eltobrú lo s?ijiti6ntú; pnoroirció^ paeu opT.ifi 1 subas
T4 DR.....)
D......, que vive......  enterado do las condiciones de ia

subasta en pública lieitacióii del derribo, escombrado y 
aprovechamiento de los materiales del edificio ántiguo Pa­
lacio de San Juan, anunciada en el Boletín Oñoiat de la
provincia del día......de....... , conforme en un todo con las
mismas, se compi’omete á tomar á su cargo dicho servicio 
con estricta sujeción á ellas por (aquí la proposición en esta 
forma; el precio tipo ó con el aumento de—tanto por cien­
to—en letra, cu el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente). .

I

Esta Exema. Corporación lia acordado contratar en pú­
blica subasta el derribo y aprovccliamiento de los materia­
les de !a casa, mira. 7, de la calle de Nicolás María Itivero, 
bajo el tipo de tres mil pesetas,

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tantcado por alguno de ios Sres, Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Morianu, D, Ignacio Suárez Garda, Don 
Antonio K, do Póo y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 150 pe­
setas en la Caja general de Depósitos y  Amortización, acoin- 
pnilando á los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes ni arbitrio municipal establecido y  el rematante la 
definUiva de JOO pesetas, que le será devuelta á la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta so verificará el día 29 do Diciembre de 1904, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, ba,jo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue, y con las formalidades del ar­
tículo 17 de la Instrucción do 26 de Abril de 1900, y las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el 
pinzo de inedia liora unte la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se liallarán de manifiesto en esta Soci e­
taria (Negociado 5rí), durante las tiorns de diez á doce, to­
dos los días no feriarlos que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizai’ con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
lieal decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante en la Tesorería municipal dentro de los diez 
días siguientes al en que se le notifique la adjudicación de­
finitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en ia forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Eeal decreto dfe 12 de 
Julio do 1902, no se presentó contra i a misma reclamación 
alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento
Madrid 16 de Diciembre dcl904.—El Secretario, í M ímu- 

no y Cavriedo.
Modelo de proposición.

(que iloberá exleailei-tB en j)3^eí ttinii-ndú ild  Ketatlo de la d a te  II.*, y  al pisten - 
tarte llevar eíerita en el aábre la tiguienie: paofosrciáí p.n.i optíí I la spda3- 
ta be... )
D....., que vive..... , enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación del derribo y aprovecbamien- 
to de los materiales de la casa, núm. 7, de la calle de 
Nicolás María Rivero, anunciada en el Boletín Oficial de la
provincia en los días.....y ...... de...... , conforme en un todo
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio con estricta sujeción á ellas por (aquí la proposi­
ción en esta forma; el precio tipo ó con el aumento de—tan­
to por ciento—en letra, en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente),

LICISNOIAB EXPEDIDAS

Por él Negociado 3.“ (Policia  Urbana),
Doña Cesárea Muñoz, situar dos carros en la plaza de 

las Descalzas.
Por el Negociado 4 °  (Obras).

Construcción, Cardenal Belluga y  Constancia, 9 (extra­
rradio).

Idem de nave interior, Concepción Jerónima, 22 (in­
terior).

Alquilar, Jaén, 9 y  7, y  Juan do Olías, 14 (extrarradio).
Sifón, Preciados, 25; Cruz, 36; Caballero de Gracia, 5 

y  7; Churruca, 11; Ilernán Cortés, 16; San José, 10 y 12; 
Valencia, 6, y Conde Duque, 46 y  48 (todas del iiiteriorb

Por eí Negociado 6.° ('E?7íscinc/ieJ.
Aumento de dos pabellones á la finca, núm. 21, de la 

calle del Españoleto.
Ejecución de obras de reforma en la casa, núm. 30, de 

la calle de Coya.
Aumento de un piso á la casa, núm, 35, de la calle de 

Serrano.
Vaciado de nn sótano en la casa, núm. 25, do la calle 

del Príncipe de Vergara.
Colocación de sifón aislador en la atarjea de la casa, 

número 72, de la calle de Serrano.
Para alquilar la finca, núm, 6, do la calle de Narciso 

Serra. .
Para ídem id. la núm. 2, de la calle de Miguel Angel.

Por el de Obras de menor ciia7ttia.
Apertura de establecimientos.—Alberto Aguilera, 12, 

cacharrería; Alameda, 4, taller de tapicería; Costanilla de 
los Angeles, 16, sastrería; Cruz, 47 y 49, sastrería; Carrera 
de San Jerónimo, 31, grabador; Grafal, 2, taller de plan­
chado; Huertas, 42, vidriero; Hortaleza, 49, quesos y con­
servas; Lavapiés, 44, boten'a; Meléndez Valdés, 16, ultra­
marinos; Magdalena, 19, juguetes; Noviciado, 12, verdu­
ras; Prado, 6, composturas do relojes; paseo de las Delicias, 
número 31, coches de alquiler; Pelayo, 24, ultramarinos; 
Relatores, 1, compostura de relojes; San Hermenegildo, 2, 
frutería; Segovia, 19, verduras; San Agustín, 2, taller de 
escultura; Tres Peces, 21 y  23, peluquería.

Pintado de portadas.—A man i el, 5; Atoclia, 100; Ai'gen- 
sola, 17; Barquillo, 30; Cairera de San Jei'óninio, 53; Car­
men, 18; Calderón de la Barca, 2; Carranza, 3; Divino Pas­
tor, -1; Desengaño, 14; Infantas, 5; Jorge Juan, 3 y 9 tri­
plicado; Jacomcti'czo, 76; León, 5; Morcto, 7; Ribera de

1 I
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Curtidores, 18; Sun Curios, 12; San Vicente, 11; Silva, 3̂  
Zorrilla, 11.

~ Revocos.—Pelnyo, 38 y  40.

Por la Dirección df. Fontanería Alcantarillas.
Obras de alcantarillas.—Ijiinpieza y  reparación de atar­

jea de aguas sacias, Fiaiuonte, 21; Estndios, 4; Mesonero 
Romanos, 12; Serrano, 43; Quintana, 24; plaza de Isa- 
bei II, 2; Isabel la CatóHoa, 4; Doctor Fonrquet, 27 y  29; 
Sau Vicente, 40; Abada, 25; Fuencarral, 104; TetuAn, 13; 
Toledo, 91, 92, 95 y 96; San Dámaso, 2; Ventosa, 4; Molino 
de Viento, 14; Tres Cruces, 2; Paloma, 4; Puerta del Sol, 10; 
Barcelona, 14; Ruda, 4; Fomento, 31.

Acometida de aguas sucias y  pluviales á la alcantarilla 
general, paseo de las Acacias, 47 provisional.

Averiguación de íiltraciones. Barquillo, 8; Pez, 6; Po­
zas, 13.

Obras de fontanería.—Reparación de cañería de agua 
del Canal, Argensola, 13; plaza de la Cebada.

Coti<íación en Bolsa de los valores inunicijyales en los días 
del 9 al 15 dé Diciembre de 1904.

TÍr L  T  I  jsu; .A. .

MTEUtB I> tA S

O 1 » 1« 14 15

Sisas..................... 61 » » » »
Empréstito de 186!.. 102-50 » r> » J) D
Idem (le 1863......... 64 )> 6-Í Ó4 »
Resultas............... S3 82-90 82-90 82-85 83 83
Expropiaciones (In-

te rio r)................ 93-50 » 13 »
Idem (Ensanche)... 91-25: 91 » yi y)

Traslados de domicilio registrados en el Negociado 10.° 
. desde el 10 al 16 de Diciembre de 1904.

AI distrito del Centro, 146; Hospicio, 216; Chamberí, 217i 
Rueiiavista, 516; Congreso, 112; Hospital, 119; Inclusa, 117; 
Latina, 196; Palacio, 296; Universidad, 147. La semana co­
rriente, 2.082; desde el I.“ de Enero al 9 de Diciembre 
de 1904, 41,727; total desde 1.“ de Enero al 16 de Diciem­
bre, 43.809. ,

-Nuevos empadronamientos.

Desde I.*’ dq Enero á 9 de Diciembre' de 1904, 13.197; 
desde el 10 al 16 de Diciembre, 249. Total desde 1.“ de 
Enero á 16 de Diciembre, 13.446.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acia dé la sesión ¿¿lebrada el día lÉ dé Diciembre de 1904.
I Previa segunda citación, por no hacer concurrido suli- 
ciente número de Sres. Vocales á la sesión convocada para 
el día 10, se reunió el Consejo bajo la presidencia acciden­
tal del limo, Sr, D. Francisco Ruano, y  con asistencia de 
los Sres. Rosendo, Vela, Caramanzana y López (D. Fran­
cisco). , , ,

Se leyó y  fué aprobada el acta de iá sesión anterior.
Se dió cuenta de un oficio del Sr, Contador, eii el cual 

expooe la actual situación de fondos en metálico y dcniués- 
tra la insuficiencia de éstos para abonar las uóminas de 
pensiones de los meses de Noviembre.y eorriente, y  satis­
facer además al Banco de España el importe del préstamo 
é intereses por pignoración de valores, que vence en 14 del 
actual. .................

Y se acordó renovar la pignoración de los títulos de 
Deuda amortizable al 5 por 100, consignando en el nueVo 
préstamo el número de éstos que sea necesario para que la 
pignoración pueda ampliarse ála suma de 50.000 pesetas 
efectivas, y  designar al Vocal de éste Consajo y Tesorero 
del Montepío, D. Andrés Rosendo, para que con interven­
ción del Agente dé Bolsa D. Eduardo Grepfert, realice las 
operaciones que procedan.

Seguidamente se dió cuenta de otro oficio del Sr, Conta­
dor, por el que se comunica qne en el sorteo de Obligacio­
nes del Empréstito municipal de 1868, verificado en 1.” de 
Julio último, ha resultado amortizada con reembolso la se­
ñalada con el núm, 220.648, de propiedad del fondo del 
Montepío de los Empleados del Exciuo, Ayuntamiento de 
esta Villa, la cuál se halla depositada en el Banco de Es­
paña, bajo resguardo núin. 546.421.

Y se acordó autorizar al Sr. Tesorero municipal y del 
Montepío, D, Andrés Rosendo, para qne retire la expresa­
da obligación del antedicho resguardo, proceda á la pre­
sentación y  cobro de la misma, y  por nuevo depósito con­
signe las restantes en el citado establecimiento.

A propuesta del Sr. Rosendo, y  en consideración á las 
circustaiicias que concurren en el Agente de Bolsa D, Eduar­
do Grapfert, tanto por el hecho de haber sido empleado 
del Exemo. Ayuntamiento, por lo cual contribuyó, y  como 
jubilado eontiiiúa eoutribuyendo, al scsteuimien-to de- los 
fondos dei Montepío, cuanto porque siempre es el designa­
do para intervenir las operaciones de compra y  pignoración 
de valores públicos que se realizan, no obstante lo cual, 
viene renunciando voluntnria y -desinteresadamente al per­
cibo de la comisión ó corretaje que le corresponde, se acor­
dó, como reconocimiento de-gratitud, e! nombramiento de 
dicho señpr como Agente de Bolsa del Montepío.
-, Y’’ uo IiabLendo. más asuntos de. qué tratar, se levantó la 

sesión á las once y cuarto de la mañana.

CONTADURÍA
fogresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1904.

INGRESOS. ,

CAPÍTULOS

1.“
2.“
3. “
4. “
5. “
6.  “
7. “
8. "
g.o10.“

Propios........................... ......... .....................
Montes...........................................................
Impuestos......................................................
Ileneflcermja...................................................
Instruceión pública. ................... ..................
Corrección pública.......... ..............................
Extraordinarios............................................
Resultas........................................... ..........
Recursos legiiles para cubriré! déficit............
Reintegros................... ..................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 
Toial de ingresos formati .indos.................

CKEDITOSpr^supuesloa.
2.568-31
7.500

3.752.113-67 
■ 90-122-47

203-60
2.^7.038-43

209.000
25.150.463-56

30.330-40
31.520.340-44

»  ' ■

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta «1 9
dd Diciemhre de {90-i

Del lUal IG 
denietembre delSDi.

T o k l ingresos haatt
16 deDiobra. de

1 PGSBTil PRftBTlH I>B9BTí B *

1.690-33 
3.281-08 

2.827.44,5-29 
80.765-12

»

50.’s3 6 ‘ 47 
1. 150 '75

!.6 9 0 ‘ 33
3 .2 8 1 -0 8

2.878.281-76.
81 .915-87

■ 152-70 
130.3.52-i 0 

- 113.089-97 
22 .899 .2 fi9 '52  

30.750-90

1 :Í9 9 -

1 ;% L 5 2 4 ‘ 7G
2

152-70
131.551-10
113.089-97.

24 .860 .794-22
30 .752-90

26.086.797-01 
■ 45.469-62

2.014.712-92.
L O í3 ‘ 95

28-101.509-93 
■ - 46.523-57

26.132.266-63 2.015.766-87 28.148.033-50

h
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PA&OS

CAPITULOS
i
(

\

\ 1."
y 2.“3.0¡¡ 4."
s 5."
¡ 6."1 7.“8.0
t 0."
i 10,“
i
X

11.“12.“

Gastos deJ Ayuntamiento.................
Policía de soRuridad....................... .
Policía urbana y rural.....................
Insinicciíin pública..........................
Gene/icencia.....................................
Obras pübiicas................................
Corrección pública..........................
Montes...........................................
Cargas...........................................
Obras de nueva construcción.........
Imprevistos.....................................
Resultas.........................................

Pagos por devoluciones de ingresos 

Toial de pagos formalizados......

CREDITOS 

a u to  r i  2. a 0 5,

1.303.315
1.896.Sb0‘50
■1.095.239'96

526.823*50
1.205.7dl'20
2.ñ09.273'84

389.662*67

18.161.1)4*80
919.160*97
288.148
125.000

31.520.340-44
n

31.520.340*44

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 3 
de Didembre da 1004

1.144.252*85
1.265.657*50
3.1Ó4.58P81

388.306*89
946.080-65

I.869.794*:0
359.200

16.401.278*78
144.280*11
159.894*94

»

25.873.328-23
140.107*68

BALANCE

Ingresos formalizados..,
Idem devueltos....... , . . .
Idem líquidos................

Pagos ejecutados......... .
Idem reintegrados.........
Idem líquidos................

26.013.435*91

PE SE TA S

Dallo al 16 
áuDiciembra de lOOi.

5.559*43
11.051*28

185.483*76
6.235*52

42.833*39
114.046*69

7.500

177.802*56
29.7o6‘ü5

983*65
»

1.481.272*33 
2 228*40

Total de pagoa hasta 
iGde Diebte.de

1.149.312*28
1.276.708*78
3.380.065*57

394.542*41
988.914*04

1.983.841*39
366.700

17.479.081*31 
174.056'16 
160.878*59 

»

27..3Ò4.600-36 
142.336*08

1.483.500*73 27.496.936*64

PE S E T A S

28.101.509*93
142.336*08
»

27.354.600*56
46,523*57

n

27.959.173*85

27.308.076*99

Exisieneia en Tesoreria. 651.097*86

ingresos y  pagos verifleatios por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1904.

INGRESOS

CAPÍTULOS

4. “ Contribuciones y recargos.......
2. “ Venta de terrenos.........
3. “ Subvención del Ayuntamiento.
T.** Resultas...............................
5. " Imprevistos y eventuales
6. ** Reintegros.

Ingresos por reintegro de las cantidades libradas.

Total de ingresos formalizados.

CREDITOS

presupneBloff-

2.500.000
10.000
6.032*27

2.089.057*87

16.000

4.621.140*14
D ' "

4.62U40‘ Í4

PAGOS

' CAPÍTULOS

CRÉDITOS
aitlorisadoB.

PEBSTlI

PAGOS EJECUTADOS

Hasta ti 30 di 
Noviembre de 1504.

PR»ET1>

Del 1 al 3 de 
Diciembre de I90*i.

PSKETAB

Total de pasos 
basta el 0 de DicieiU' 

bre do I9ü4.
PBBStAB

1. “ Gastos del Ayuntamiento....................................
2. “ Policía de Seguridad............................................
3. “ Policía Urbana.............................................. ...
4. “ Obras públicas....................................................
5. “ Cargas...............................................................

164.550 ' 
92.270 . 

252.246*.57 
2.935.689*29 
1.166.480*58 

9.903*70

. 136.443*08 . 
67.087*09 
152.004*77 

1.638.142*04 
571.036*99 

6.000

. 13.462*27 
. 4.657-74 

. ' 086 
46.298*17 
2.8.55*61 
»

149.905*  ̂
71.744*83 

152.990*77 
1.684.440*21 

573 892*60 
6.000 -6.“ Imprevistos....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................
4.621.UO'U 

»
2.570.713̂ 97

»
68.259'79
j)

2.638.973̂ 76
r>

Total de pagos formalizados.................. 4,621.140*14 2.570.7Í3'97 68.259*79 2.638.<)73*76

INGFVESOS FOnHAUZADOS

Ilaeta el 30 do 
Noviembre de 1004.

paasTAB

Del 1 el 9 de 

Diciembre de lUOí

Total d(i insroEOS 
hasU el 0 de Diciem­

bre de tOÜ4.

PBEBTAS

- 1.324.188*21 y> 1.324.188*21 ‘
40.534'IS » 40..534M8
6.101*20 )> 6.101*20

3.307.278*13 » 3,307.278*13
3.202-73 y> 3.202*73

16.169*49- j) 16.169*49

4.697.473*94 » 4.697.473*94
■ 554*61 ' ■")> ■ ’ .554*61

4.698 028‘iS A 4.698.028*55
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BALANCE

I n g r e s o s  t o n n a ü z a d o s .
Idem devueltos...........
Idem líquidos............. .

Pagos ejecutados., 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos , .,,

Existencia en Tesoreria.

PESETAS PESETAS

4.698.028*55
»
»

2.638.n73'76
»

4.69S.028'55

2.638.973*76

‘2.059.05479

p r e s u p u e s t o  O R D ID ÍA R IO

E S T A D O  demostrativo j  Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado pre*
supuesto hasta ñn del mes de Noviembre de 1904.

INGRESOS

DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS CRÉDITOS 

presupuestos 

para 1904.

RECAUDACÍÓN OBTENIDA DEUDORES ACUSE ¡OUES

DertLimYEs TOTAL Billa tin id DiEi
d» OtlDhí d( 19(1.

. Ea ti Btt It 
IiniiErt a imi.

TOTAL Ingresos 
por roallii^r

Exceso de ingre* 
se sobre Los 

[iresit|mesto3e

1.“ Propios................. 2.568*31 2,568*31 1.129*15 13*18 1.142*53 1.425*78 D
S," Montes................. 7.500 » 7.500 3,076 205*08 3.281*08 4.218*92 »
S." impuestos............. 3.752.113*07 1.197 3,751.310*67 2,512.596*22 224,898*99 2.737.495*01 1.016.815*66 >
L" Beneiicencia ........ 90.122*47 1.212*44 91.334*91 80.503*63 70 80,579*63 10,7.55*28
5.” Instrución pública.. » » » » » »
6. “ C o iT e c c ió n  p ú b l ic a
7. “ extraordinarios....

203*00 203*60 101*80 )P 101*80 101*80 0
2.287.038*43 6,55410 2.293,592*53 125.549*71 3.556*67 l29.10ti‘38 2.164.486*15 ))

S." Resultas............... 200.000 3.544*25 203.544*25 106.6*i5‘Ü7 6,3'5*58 113,030'65 90,513*60 »
9.“ Recursos lega les 

para cubrir el dé- 
íicit..................... 25.150.463*56 i 26 599*89 25.277.063*45 20.662.077*02 2.226.691*18 22.888.7Ü8‘2( 2,388.295*25

10,” Reintegros............ 30.330*40 » 30.330*40, 29.892*40 818*50 30.740*90 i.ono 1.410*51)

31.520.340*44 140.107*68 31.660.448*12 23.521,591 2.462.655*13 25.984,246*18 5.677.612*44 1.410*50

PAGOS

DEBE HABER ÁCBBBDilE

CAPÍTULOS CRÉDITOS
traasferidos.

l‘AGOS ItJ

Hull lii iti Dtl 
it (tula it 1991.

ECUTADOS

El ti uti il 
Iitlriilrg it 19(1.

TOTAL
(ÍC91KIS FíttPEESigS 

para JOOL
AÜ.VIEaNTO 
por Lransfe- 

reuoUi
BEfioaos TOTAL

RESTO
Jd (fídíD pmipítMli

l.” 0 as 10 s dei
Ayuntamiento 

2.” Policía de se-
» 960,991'50 93.917*52 1,054.939*02 1.303.315 5.856 2.075*38 1.312.516*38 357.607*36

guridad.........
S,** Policía Urba-

TU 1.062.865*79 109,427*44 1.172.293*23 1,891.004*50 'i} 265*11 1.891,269*61 7:8.976*38

na y rural..., 14.158 2.761.877*37 338.700*08 3.117.735*15 4.089.243*96 28.154 87*75 4,109.18.5*71 991.750*26
t.** 1 n s t.rucciú I)

526.823*50 630*99 527.454*49 142.806*70pública..........
5.” Beneiicencia,.

» 289.2ÜP.86 95.445*93 334,647*79 M
fi 790.088*36 99.10P83 889.193*19 1.205.741*20 » 466*51 1.206.207*71 317.014*52

6. " Obras públicas
7. " Correcc ión

f> 1.611.254'15 207.985*48 1.8!9,239‘63 2.6(19.273*84 » 1.718*57 2.61Ü,9J2‘41 761.752*78

pública. ___ )) 31 1.200 30.000 314.200 389,662*67 » » 389.662*67 45.462*67
8.“ .Vlonies, ,. ., » Ì) )) » » lf> /i ÌÌ

9.“ Cargas.........
10,“ Obras ile une- 

V a construe-

» 14,827,639*91 1.422.333*05 16.249.972*96 18.161.114'SO » 38.825*19 18.199.939*99 1.919.967*03

CiÚn e e ........ . * » 1 H.225*31 30.888*16 143.113*47 919.160*97 » )) 919.160*97 777.017*50
11. ” Ittiprevislns..
12, ” Resultas.........

11.852 151.23P.59 3.1 95*35 169.178*94 300.000 >í 83*33 300.083*33 130,904*39
» Tit » 125.000 » » 125.000 125.0ÜÜ

26.010 22.916.575*81 2.430.927*84 25,373.513*68 31.520.340*44 26.010 45.452*83 31.591.803*27 6.218,289*59

Ayuntamiento de Madrid
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B iLAH CE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

DEBE HABER
SALDOS

DEUDORES ACREEDORES

r Realizados................................................... 25.984.246‘18 » »
Ingresos.. .1 Devueltos.....................................................

( Líquidos.......................................................
140.107'68 y> » >í

» » 25.844.138 50
í Ejecutados..................................... ............. 29.347.503'68 » » »

Pagos...... . I Reintegrados.................................. .............. » 45.452*83 » »
( Líquidos........ ............................................. » » 25.302.050'85 »

Existencia en Tesoreria..........  . 542,087'65 » 542.08T'65 •tí
25.029.C99'01 26.029.ü99'01 25.844.138'50 25.844.138‘50

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas ‘por cuenta del 
presupuesto del Ensanche, hasta fin del mes de Noviembre de 1904.

INGRESOS

H A B E R , S A I .T > O S

presu p u estos
para

ilECAUnACIÓN OBTENIDA

CAPÍTULOS DEI'ORClOltS TOTAL Hull til ai »1  
it OtiElTt l((l.

I I  ti IH
dt ütiltDiltt dt is t i .

TOTAL IlfttlH 
piT ih Iíiit.

Emit dt
iDltt Iti fit! apt litt).

Contribuciones y  
recargos.............. 2.500.000 )> 2.500.000 1.824.188‘21 » 1.324.IS8‘21 l.I7.5.81I'79

2.“ Venta de terrenos 10.000 » 10.000 39.189'98 1.314‘20 40.534*18 » 30.534*18
3." Subvención del 

Ayuntamiento...... 6.0S2‘27 » 6.082'27 4.101'20 2.000 6.101*20 » I8‘93
4.“ Resultas............ 2.089.057'87 9 2.089.05/‘87 3.307.278'13 y> 3.307.278'13 » 1.218.220*26
5.“ ! m  p re V is tos y 

eventuales........... y» 1> )» 267‘20 2.935‘,53 3.202*73 1.732*96 3.202*73
6.“ Reintegros......... 16.000 » 16.000 10.795'46 5.374‘03 16.169'49 » 1.902‘45

4.621.14094 » 4.62Í.140‘14 4.685.S20‘I8 11.653*76 4.697.473‘94 1.177.544*75 1.253.878*55

PAGOS

D E B E H A B B B ElLlf .tCEEEEOB

PAGOS EJI* CIKTADOS
CAPÍTULOS CUÉDITOS Créditos AUMENTO lies Lo

üisIk IIb d» Hbiirt Et ti ifi d( TOTAL presupuestos por heireiiiioe TOTAL del eródiLo
di mt. lliit>lrtdi ltd para 130Í. Iransfereoola presupuesto.

1.“ Gastos del Ayun-
tamiento.............. » 123.809*16 12.633''’2 136.443*08 164.550 » fl 164.550 28.105'92

2.** Policta de soguri-
dad..................... 1) 60.461*27 6.625‘S2 67.087*09 92.270 y> 7> 92.270 25.182*91

3,“ Policía Urbana y
Rural................... » 137.023*54 14.9SV23 152.004*77 252.246'57 » )> 252.246*57 100.241*80

4.'* Obras públicas .. » 1.426.034*02 212.108'02 1.638.142*04 2.935.689*29 » 246*50 2.«35.035*79 1.297.793*75
5." Cargas............... » 549.596*79 21.440*20 571.036‘99 1.166.480‘58 » 308'11 l.I66.788‘69 595.75) ‘70
6.“ Imprevistos........ :d 6.000 » 6.000 9.903*70 » i) 9.903*70 3.003*70

» 2.302.924*78 267.789*19 2,570.713‘97 4.621.140*14 » 554*61 4.621.694*75 2.050.980*78

BALANCE DE LAS 0PERACI05E3 DE INGRESOS T PAGOS

SALDOS
DEBE HABER DEUDOnES acreedores

/ Realizados................................................... )} 4.697.473*94 )> »
Ingresos__  ) Devueltos................................................ . » » n>

t Líquidos............................. ........................ 7) » » 4.697.473*94
í Ejecutados................................................... 2.570.7I3'97 tí tí

Pagos........ } Reintegrados................................................ » 554*61 7) ■ y>
{ Líquidos...................................................... » 2.570.159*36 )>

Exisieneia en Tesoreria............................. 2.127.314*58 » 2.127.314*58 tí
4.698.028*55 4.698.028'55 4.697.473*94 4.697.473*94

Aladrid 17 de Diciembre de 1904.—El Coiitírdor, Rafael Salaya,
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Hesumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 2 al 8 
de Diciembre, según estado fecha 10 del mismo, remitido 
por el arriendo e?i cumpli?niento de la condición caso 7.“ 

del contrato de arrendamiento.
Pesetas.

Sección 1.“̂—Comprende las tarifas 1.“ y  2.'̂
del Estado.......................... ................... 491.394*58

Sección 2.*̂ —Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Bs-
tado..................................... ....................  30.559*02

Sección 3.*̂ —Arbitri is sobrediversas especies 11.222*45
Total.................... 533.176*05

Recaudado en ei e itrarrad lo  por la Adm lniatraclúa municipal,
En la semana del 2 al 8 de Diciembre del aAo

corriente..................................................  8.259*86
Idem en iguales días del año anterior.......  8.338*17

En menos................. 78*31
Madrid 16 de Diciembre de 1904.—El Interventor, Die­

go Ayllón.
■ ■ ----- —- ̂  -r—

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

En ejecución diirante los dias del 8 « I  lf> Diciembre
de 1904.

A C E R A S
Plaza de Oriente, Princesa, Corredera, Mayor, ronda de 

Vallecas, plaza de Matute, Atocha y  en diferentes calles 
por tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Princesa, glorieta de San Bernardo, Fucncarral, Serra­
no, Pez, Iluertas, Moratín, Arlabán, Fúcar, paseo del Pra­
do, Pacífico, San Cosme, Salitre, O'Donnell, pasco Impe­
rial, Bailón y  en diferentes calles por tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.OA M IN Oe

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OltRAS NUEVAS

ContUiuaii: empedrado. Princesa, glorieta de San Ber­
nardo, Serrano, Pez; asfaltado, plaza de Oriente, Bailón, 
Viaducto de la calle de Segovia, plaza de Provincia, Ato­
cha y plaza de Matute.

MÁQUINAS

La núm. 2, de servicio en la calle de Bravo Muriilo, dos 
dias.

T A L L E R E S

El] la carpintería, construcción de cajones para guar­
das, arreglo de carretillas, astilado de toda clase do herra­
mientas.E l i  la ceiTajeria, calzado, arreglo y aguzado de toda 
clase de herramientas.

Trabajos realizados durante la semana del 7 al 13 
de Diciembre de 1904.

AOEIÍAS

1. “ Zona.—Obra nueva, instalación de encintado, Fer­
nando el Católico y  Andrés Mellado; instalación de aceras, 
Santa Engracia. ■

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. '* Zona.—Obra nueva, plaza de Salamanca y Nar­

váez.
Conservación, Velázquez, Lista y  Ay ala.

3.*̂  Zona.—Obra nueva, Batalla del Salado.
Conservación, Ferrocarril y Canarias.

EMPEDRADOS
1. *̂ Zona. —Obra nueva, sustitución del afirmado, An­

drés Mellado; instalación de pasos, Santa Engracia; insta­
lación de cunetas, Fernando el Católico.

Conservación, paseo de San Bernardino.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2.  ̂Zona,—Conservación, Claudio Coello, Jorge Juan,

Núñez de Balboa y  Príncipe de Vergara, ’
Tapado de calas, plaza do Salamanca, General Pardi­

llas, Gnrtubay, Goya y  Claudio Coello.
3. “' Zona.—Obra nueva, Narciso Serra.
Conservación, Méndez Alvaro, Martín de Vargas, Juan

Duque, Tortosa, Delicias, Peñuelas y Ancora,
Tapado de calas. Palos de Moguer, General Lacy, Ab­

tao, Ercilla y  Pacífico.
CAMINOS

Zona.—Obra nueva, excavación para el afirmado, 
Andrés Mellado y Fernando el Católico.

Conservación, los camineros en sus puntos,
2, *̂ Zona.—Obra nueva, Narváez y  Juan Bravo entre 

Claudio Coello y Núñez de Balboa.
Conservación, los camineros en sus puntos.
3. *̂ Zona.—Obra nueva, Narciso Serra.
Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas, Méndez Alvaro y  Pacífico.

T A L L E R E S

En el de fragua.—Aguzado de picos, clavos, etc.; cons­
trucción y arreglo de ruedas de carretillas y  calzado de 
picos.

En el de carpiuteria.—Construcción y  arreglo de carre­
tillas.

En el de pintor.—Niveletas.
Madrid 14 de Diciembre de 1904.—El Ingeniero Direc­

tor, P. Núñez.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Servicios y trabajos realizados en la semana del 10 
al 16 de Diciembre de 1904.

OBRAS POR CONTRATA
Construcciones do alcantarillas: las mismas que ia se­

mana pasada.
OBRAS POR ADMINISTRACIÓN

Construcción de absorbederos, plaza de Oriente, frente 
á Felipe V, campillo de Gü Imóii.

Colocación de llaves, paseo del Cisne.
Reparación de viajes, callos de Lista, Eloy Gonzalo y 

Fuente de la Reina,
Idem de urinario, plaza de Lavapiés.
Instalación de tuberías, ronda de Gil linón, San Ger­

mán, Lagasca, ronda de Segovia, puerta de Toledo, Ilus­
tración y Velázquez.

REPARACIÓN DE BOCAS DE RIEGO
Plaza de Colón, farol 33; Atocha, 77 y  145; Cardenal 

Cisneros. 53; plaza de Santo Domingo, 15; Goya, núme­
ros 1, 3 y  5; Miguel Servet, 8; plaza de las Cortes, 4; Zur- 
bano, l4; Salitre, 64; San Dimas, 23; Argensola, 21; Cas- 
telar, farol 16; Alcalá, 69, 71 y  85; Pelayo, 17; Flor Alta, 
número 10; plaza de Isabel II, 2 y  4; Reyes, 22; Bailén, 2; 
Amanicl 11; paseo de Recoletos, 8; Carmen, 10; puerta de 
Atocha, faroles 4 y  16; Carranza, 6; Claudio Coello, 29; Se­
rrano, 1, 20 y  50; Génovn, 26 y  27.

li .11 PALM ES
Corredera Baja, 12; San Bernabé, 16; Sagasta 12; paseo 

de Santa María de la Cabeza, 1; Navas de Tolosa, 4¡ Nor­
te, 15; Valencia, 17 y  19; plaza de Ja Lealtad, faroles, nú­
meros 16, 17 y 24; Tabernil las, 5; Alcalá, 64; Salitre, 45; 
Puerta del Sol, 4; paseo de Paris, 3; San Agustín, 2; Clau­
dio Coello, 3í; Goya, 6; Don Ramón de la Cruz, 11; Ayala, 1 
y  9; Princesa, 17; Espino, 3; Espíritu Santo, 27; Trafal­
gar, 16; Ola vide, 11; Lueliana, 12; Humilladero, 26; plaza 
de San Marcial, 7.

Madrid 14 de Diciembre de 1901.—Ei Arquitecto Direc­
tor, Emilio de Alba. ,

Ayuntamiento de Madrid
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PAKQtlES Y JARDINES

Tmbafos vcri/icudos en este ramo, dtirante la seinana det 
5 al l ì  de DicAembre de 1904.

PAtlQ U K  ])K  MA1>R[D

Zonas 1 2/, íi.“ y 4/—Arranque de troncas.—Lini-
pieza de paseos.

Zona volante.—Poda de rosales.-Adornos del templo 
do San Isidro y del cuartel de María Cristina. Conserva­
ción de ios jardines de las Escuelas de Aguiri'e y plaza de 
la Independencia.

Secadores.— Arranque de troncas.—Conducción de le­
ilas A los depósitos.

Podadores.—Poda del arbolado.—Corta de ramas y Ar­
boles secos en las zonas 3.“- y 4."

Estufas.— Plantación en tiestos.—Laboreo de tierras.— 
liieíío, limpieza y conservación de plantas.—Calefacción. 
Vigilancia,

Obras y  ta lleres,-Pintado de las barandas del puente 
de «Cantarranast,—Idem de odio cubetos y seis bancos.— 
Preparación de tableros paia bancos de dos asientos.— 
Consti'uceióii de una armadura para una estufa,-Idem de 
alcorques y regueras en ios jardines.—Arreglo de mangas 
de riego, —Colocación de cristales en las estufas,—Labrado 
do losas para bocas de riego.—Desatranco de cañerías.— 
Limpieza de la toma de aguas del Canalillo.

Elipa,—Arreglo de alcorques.—Vigilancia,—Conserva­
ción de los jardines de! cementerio de Nuestra Señora de 
la Alniudciia.

Guardería.—Su servicio,
TASEOS Y ARBOLADO

Podadores.- Corta de Arboles derribados por la nieve 
en varias calles y  paseos de la población.—Clasilicación 
de leñas en las estufas de Baraliona.

Jardines.— Limpieza de los mismos.—Arreglo de ab 
corques en la calle de Atocha y  jardín do las Salcsas,— 
Embasurado de! jardín del Dos de Mayo.—An’anque de 
troncas eu los jardines del paseo de Recoletos y del Hos­
pital,—Vigilancia.

Puente de Toledo.—Cava de cuadros.—Roza y limpieza 
de calles.—Vigilancia. '

Zonas 1.'̂ , 2.“ y 3.'̂  - Roza y  limpieza de paseos,—Vigi- 
laiicia.

Viveros.—Limpieza de paseos,—Plantación de esque­
jes.—Arranque de plantas.—Vigilancia en los Viveros y 
Moncloa.

Deliesa de Amaniel. —Roza y limpieza de alcorques y 
paseos.—Vigilancia, '

Parque del Oeste.-Desmonte de tierras,—Roza de pa­
seos.—Poda del arbolado.— Embasurado de praderas,— 
Arreglo de macizos.-Vigüaneia.—Transporte de tierras 
por volquetes con cargo A la subvención del Estado.

Sección volante,—Limpieza de los jardines del pasco de 
Recoletos.—Desmonte de tierras en la Montaña del Princi­
pe P ío,

Guardería.—Su servicio.
Jladrid 15 de Diciembre de 1901. -E l [ngeniero Direc­

tor, C. Rodn'gAñez.

EDIFICACIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

TBRCEUA SECCIÓN

Expedientes despachados desde el 2 al la del CQrviente¡ 
ambos inclusive.

Canillas, 35, encerradero de cabras; Augusto Figucroa, 7 
y 9, obras de reforma; Escorial, 2, despacho de lecite; Mo­
lino tic Viento, sobre confrontación de! plano de alineación; 
Floritla, 15, sobre certificación para inscribir edificio tmitü- 
cipal; Jesús del Valle, 38, apertura de carpintería; Cam- 
poamor, 1.3, apertura de eocitera; Piainoiite, 27, denuncia 
de hundimiento do tedio: Pez, 24, con vuelta A Jesús del 
Valle, 1, licencia de eonstrucción; Pez, 24 duplicado, con 
vuelta A Marqués de Santa Ana, 2, ídem id,; José Rincón, 5, 
denuncia de ruina; Ma tir id Moderno, oficio devolviendo 
expedientes; ílolino de Viento, Iti, revoco y expediente de 
denuncia; Pelayo, 3S y 40, denuncia de cornisa. Florida, 1,

con vuelta A Hortaleza, 87 y San Mateo, 30, oficio de remi­
sión de plano y pliego de condiciones para enajenar solar; 
AlcalA, 8(1, sobre obras de saneamiento en las Escuelas de 
Aguirre; Pilar, 6, apertura de cariiiceria; Ros de Glano, 9, 
con vuelta A Canillas, arreglo de cornisa; ArdemAns, 15, 
apertura de taberna; López de Hoyos, 42, apei tura de café; 
HernAn Cortés, 8, renovación de licencia de cabrería; Bar­
quillo, 27, colocar miradores; Augusto Figueroa, 28, despa­
cito de pan. Reconocimientos, 28.

Cementerios,—Construcción de galería y visitas de ins­
pección. '

Madrid 15 de Diciembre de 1904.—El Arquitecto inuni- 
eipal, Pedro Domínguez Ayerdl.

C O AR TA  SECtnÓN

Asimfos despachados del 3 al Ib del corriente.
Plaza del Príncipe Alfonso, 10, expediente de obras; 

Santa María, 23, bodegón; Olivar, 64, imprenta; Juan de 
Mena, con vuelta A la de Alarcóii, vaciado de solar; plaza 
del Progreso, (i, casa de comidas; Pacífico, 43 (extrarradio), 
idem id,; paseo dei Prado, 32, despacito de pan; Cabeza, 12, 
revoco y reparar alero; Calvario, 22, despiielto de leclie; 
Lavapiés, 7 y 9, ídem id,; Fúcar, 10, denuneia de excusa­
do; San Carlos, C, esquina A Olivar, reconociiniento y nuevo 
informe de la casa en construcción; plaza del Progreso, 1, 
parte de obras; Torrecilla del Leal, 19, altura de planta 
baja y alero; paseo de! Prado, 3t> duplicado, depósito de 
vinos; plaza del Progreso, 1, obra interior; León, 22, derri­
bo; J,avapiés, 14, arreglo de tejado; AlcalA, 42, obras de 
reforma; Muñoz, 1, licencia de parador; León, 17, denuncia 
de ruina; Fúcar, 20, denuncia de retrete; FernAndez Mora- 
Líij, 14, denuiuiia de.ruina del interior; Doctor Fourqiiet, 5 
y 7, carpintería; Cabeza, 10, renovar licencia de taliona; 
Atocha, 161, nueva denuncia; AlcalA, 182, merendero, cer- 
tifieaeión de obras heehas; Jesús y  María, 26, parte de 
obras; costanilla de los Desamparados, 13, denuncia de 
mediaiieria. Reconocimientos, 22,

Madrid 15 de Diciembre de 1904.—El Arquitecto muni­
cipal, José Urloste y Velada,

Q U IN T A  BEUCIÓN

Trabajos realizados desde el S al Í6 de Diciembre de 1904.
Arganzuela, 8, desprendimiento de guarnecido en fa­

chada; Jualíelo, 29, motor elóctrico para imprenta; Tinto­
reros 3, segundo, motor eléctrico; Almendro, 17, oficio de 
dirección de obras de poceria; Calatrava, 24, cañizo des­
prendido del tedio de una habitación; Cabestreros, 6, de­
nuncia de cielos rasos y corredores ruinosos; Huerta del 
Bayo, 10, denuncia por ruina; Pmlonrostro, i triplicado, 
dirección de obras de pocen'a; Velas, 3, venta degailinejas 
fritas; Embajadores, 38, café económico; Rodas, 10, recla­
mación por liumedadcs; San Bruno, 7, dos motores eléctri­
cos; Matadero de vacas, pre.supuesto para recorrido de te­
jados; paseo de los Pontones, reparación de cristales en el 
Asilo Tovar; Bailón, 4Í, bajo, motor eléctrico para impren­
ta; cementerio de Santa Maria, sobre concesión de licencia 
para construir panteón; Mesón de Paredes, 41 y  .Ampa­
ro, 34, denuncia; Mesón de Paredes, 64, ídem; Toledo, 64, 
oficio de dirección de obras en atarjeas; Santa Ursula. 7, 
reconstrucción de trozo de muro y demolei' casilla interior; 
Oso, 17, convertir ventana en puerta; iglesia de Nuestra 
Señora de Gracia y casa aneja, núm, 12, ofrecimiento hecho 
por la Congregación de Nuestra Señora de Gracia para la 
instalación de puestos en sus solares mediante un canon, 
plaza de San Miguel, 6, despacho de aves y caza; Casino, 4; 
denuneia por mal estado de conservación; carretera de 
Toledo, 5, deniiiida de ruina. ■

Madrid 15 de Diciembre de 1904. - El Arquitecto muni­
cipal, Francisco Andrés Octavio.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados diirante la presente semana.
Tii'as de cuerdas, 2; expediente de avalúo, 1; ídem de 

expropiación, 1; Ídem de construcción, 1; ídem do instalar 
motor y bomba, 1; ídem de iiuiustrias, 11; denuncias, 4; in­
cidencias, 2. Total, 23, Reconocimientos, 17.

Madrid 15 de Diciembre de 1904,—El Aniuitecto muni­
cipal, Pablo Aranda.
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SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.
Expedientes el es p adiados, 25.
Reeonodmieiitos practicados, 22,
Madrid 15 de Diciembre de 1904.—El Arquitecto miini- 

cipalj Alberto Albiñaiia.

POLICÍA URBANA
Denuncias y síícuÍcíos ;jresí«dos por el cuerpo de Guardias 

municipaies en los días del 9 al 15 de Diciembre de 1904.
Denuncias.—Distrito del Centro, 55; Hospicio, 75; Cham­

berí, ;18; Buenavista, 45; Congreso, 33; Hospital, 44; Inclu­
sa, 27; Latina, 23; Palacio, Ì3; Universidad, 46, Sección 
montada, 18. Total, 417.

Servicios.—Distrito del Centro, 20; Hospicio, 34; Cham- 
beri, 3; Buenavista, 4; Congreso, 14; Hospital, 9; Inclu­
sa, 5; Latina, 2; Paiacio, 2; Universidad, 9. Total, 120.
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y rieyos du­
rante los dias del 9 al 15 de Diciembre, con expresión de 

los jornales é importe de los mismos.
Pesetas.

Por 4.676 .jornales al personal de barrenderos. 10.813‘50
Por 1.102 id. al íd. de arrastres.....................  2.770‘25
Por 184 id. al id. de íd. de Parque y Jardines. 435‘50

Total................................  14,019‘25
Carros de basura extraída do la Capital dorante los siete 

días, 1.161.
Carros de Parque y  Jardines, que han trabajado du­

rante el mismo tiempo, 133.
Se lia efectuado el riego d diario con las 79 mangas en 

las 4.000 bocas de riego.
Idem íd. íd., con las 37 cubas, en las calles y paseos 

donde no existen bocas de riego.
Servicios preífííídos por el cuerpo de Bomberos durante
la stiííiaíi« del S al 14 de Diciembre ambos inclusive.
Dia 13, plaza de la Independencia; se recibió el aviso á 

las once y veinte minutos de la noche y  se terminó ó las 
cuatro y  treinta y  cinco minutos de la mañana; consistió el 
incendio en carrera y píés derechos.

Día 13, Moratín, 55; se recibió el aviso ó las doee y cua­
renta y cinco minutos de la mañana, y termipó á las dos 
de la tarde; consistió el incendio en un biriUero de car­
pintería.

Madrid 15 de Diciembre de 1904.—El Arquitecto Jete, 
Isidoro Delgado,

Ins^mcción general de Carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 2¡ cartillas para coche­
ros, expedidas por duplicado, 2; cartillas para cocheros, 
renovadas, 1; informes al Juez municipal de Chamberí, 5; 
oficios dirigidos A la «Unión de Cocheros», 2; oficio al pre­
sidente de «Alquiladores de coches de plaza», 1; altas y ba­
jas de cocheros, 23¡ volantes de citación, 5.

El dia 6 se hizo entrega fi D, Manuel Eornos de un por­
tamantas con dos sables, que se dejó olvidado en el coche 
de plaza uúm. 641.

El día 9 una manta de viajeá D. Aniceto Alameda, que 
se dejó olvidada en el coche de plaza núm. 445.

DIRECClOiN HBL ALUMBRADO PUBLICO

OARINBTS FOTOMETRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público du­
rante los dias del 8 al 14 del mes actual.

Número de experimentos practicados..................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros. . 96‘47
Idem íd, id., mínima, íd....................................... 97'35
Tipo medio de intensidad liiininosa obtenido de

todas las medias, litros ...................................  97‘01
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................ 22*4
Idem íd, id,, mínima, íd ....................................... 24
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros...............................................................  39

Oscilación mínima íd ........................ ........... . 38
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que e! gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 14 de Dieiembre de 1904.—El Jefe de alumbrado 
y comprobación, Fausto Oaragarza.

Bajas naltírales ocurridas en el alumbrado público 
durante la semana.

Centro, 121 horas; Cliamberí, 9 horas; Buenavista, 204 
horas y  45 minutos; Congreso, 22 horas y  15 minutos;'Uos- 
pital, 33 lloras; Inclusa, 41 horas y 30 minutos; Latina, 28 
horas y 45 minutos; Palacio, 103 horas y 50 minutos; Uni­
versidad, 265 horas. Total, 829 horas.

El alumbrado público porgas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las cinco y  cinco minutos de la tarde 
basta ¡as seis y  veinte minutos de la mañana, en los días 
del 9 al 15 de Diciembre de 1904.

TENENCIAS DE ALCALDIA
.luicios ceiehrados, tiisiias (jirodas u comisos neriñeados en los días del 9 ot 75 de Diciembre de 1904.

DENUNCIAS PRESENTADAS
D I S T R I T O S

TOMLBi
CtDlig. Uojpític, (liarabefi. Bugiaiislt. Cgnírtsi. Hosplhl. iDglDit. Ulhi. Pilado. IniiorEidid.

Por infracciones de las Orde-
nanzas Municipales............ 1Ü7 30 106 51 » 15 34 25 1C2 35 505

Por infracción de la ley de)
Descanso dominícaí............ 1> n » » » » tí y> tí

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta

2de pan................................ 9 » 22 » » tí i> 2o
T o t a l e s ................... 109“ 30 128 51 ú 15 36 25 102 35 531

Juicios celebrados sobreseídos. 77 y) 7 11 y> rt n 1 2S 4 128
Idem apercibidos................... » 2 » >t i> 5 10 2 1 2
Idem multados....................... 56 15 79 1/ Ü) 4 16 8' 93 26 314

T o t a l e s ................. . 133 17 86 23 í> 9 26 11 122 32 4o4
Importe de las multas impues­

tas, pesetas....................... 160 44 142 10 n ' 8 303 24 íñS Í51 1.030.
Juicios al apremio.................
Juicios pendientes..................

50 j. » » )> tí D » 51
- 32 13 37 23 » 6 10 14 25 16 176

Ai Juzgado Municipal ........... 12 T> » yt y> » tí 12

No se ha verificado juicios ni denuncias en ia Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso.
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BENEFICENCIA
G A S A S  DE S O C O R R O

A e m 'c ío s  prestados por las mismas en la semana del 9 al 15 de Diciembre de 1904,

PACTTLTATIY08

í
! OLASE DEL SEaVIClü

DISTRITOS

1 Cell Ira Deipidi. Cbmlitri. BiitMilsitJ CoDEreio. flgspllil. iltiDil. Litliiti. fulatig. Diltetíidid. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio. 17 » 20 114 10 41 52 25 39 38 346
5 Idem en consulta general.......

Idem en la de enfermedades de
13 » 12 32 u 34 42 69 23 42 267

! la mujer........... .................. 9 » TO » 15 » 25 'iS 25
1 Idem en la especial de niños... 1> » » » )) 177 i? 177

Idem en la Id. de la vista........ Ò » 12 » » )) A U » » 12
f Operaciones en Ja Id. de la vista 

Accidentes socorridos por loe
» í) » » » » JO JO » tí

¡ Médicos de guardia............ 86 » 6ó 68 72 117 107 119 49 683
Partos y abortos asistidos.... 2 » 2 TO iJ 3 2 2 2 18

í Vacunaciones......................... 1 » 2 » » 15 15 1 U » 4
Revacunaciones...................... 4 » 8 .  1> » » » » o> » 12

I Reconocimiento de enajenados 1 )> 'h » 1 » » JO » 2
1 Idem de cadáveres.................. » » 1 í) » 2 10 10
1 Asistencia á incendios........... » » » 15 JO U » 1) y\ >1

Total............. 124 » 122 216 )> 153 2Í4 204 3B5 131 1.54')

ADM1NISTJ1AT1V08

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Ceilrt. Etiflelo. Cbiiiltri. BoeiiaiÍ!l«. CoPprtEi. Eoipilal. indiiis. IillÍM. filiéis. Dilmildid TOTAL

Medicinas................................ 28 133 77 86 48 189 122 94 171 80 1.028
Sanguijuelas............................ » JO n JO 10 T> >0 » TI a Ti
Aparatos ortopédicos.............. 2 TU 1 1 1 2 ■1A 2 - JO > 10

1 Burras ........................................ Ti » 1> JO TO » 1 » » 1
Leche de I  Cabras.................. 1 )> » » » D JO 10 TO » 1

(  Vacas............................................. 1 » 5 ___________2 8 I 4 O,J 50 74
Pensiones de lactancia........... TI » » .1* t S 9 3 3 B JO 27

Pan....................... 10 1 6 18 23 63 ’  23 14 14 4 )> 385
, i r  \ C a r n f t .................... ... 10 16 18 23 63 23 14 14 4 >1 335
Víveres.  ̂ T o c in o .. . : . . . ...... 10 16 18 ■ 23 63 23 14 14 4 10 385

Garbanzos........... 10 16 18 23 63 23 14 14 4 TI 385
Carbón..................................... 10 16 18 23 63 23 14 14 4 » 385

i' jergones............... Ti » 10 » T5 5 TO » B
Ropas. . . 1  Sábanas................ 10 » n » » TO » 10 » tí

(  Mamas................. » i) T\ JO TO T5 TI » T5 JO

T o t a l ...................................... 82 213 173 208 380 31o 200 173 241 80 2.066

SANIDAD
LABORATORIO MUNICIPAL

lieseña de los trabajos realizados en los dias del 9 al 15 de Diciembre de 1904. 

ANÁLISIS DE LAS AGUAS POTABLES
AQUA DEL LOZOTA

COMPONENTES DEL AGUA DETERMINADOS CUANTITATIVAMENTE

Residuo fijo en disolución á +  ISO" C. gramos por litro.
Idem en suspensión.....................................................
Materia orgánica total representada en ácido oxálico j

-valorada en líquido ácido....................................... .
Idem td. td. en líquido alcalino....................................
Oxigeno disuelto.........................................................
Nitrógeno nitroso, reacción directa.............................
Idem amoniaca], id. id................................................

3 D I A .S  I D E  L J L  S E I u T A I S r  JA.

1» ID 11 1» 1 .3 14

0,055 0,356 T i 0,056 0,035 0,056
0,004 0,015 tí 0,016 0,012 0,017

0,007623 0,006363 tí 0,011.340 0,010710 0,01039.5
0,00/560 0,006300 tí 0,010836 0,01008 0,010216
o,o:i60 0,0118b tí 0,01160 0,01016 0,01186
ÍDiipretiible. Itspreeiable. >• iDapteilable. Inaprciilble, [mpmiible,
Idem. Indleiiiio. tí Idem. Indicios. Idem.

IS

0‘056
0‘016

0,0060J8
0,0060.18
0,01016
iDgprttiítilí.
Idem.
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AGUA DEL LOZOTA. — OAKALILLO

3 D ± A S  L A  S E  M : A T M " A

COMPONENTES BEL AiiUA DETERMINADOS CUANTITATIVAMENTE O lO 11 ItS 1» 14 15

Residuo fijo en disolución á -p 180“ C. por litro............ 0,056 0,055 n ú,056 0,056 0,057 0,057
Idem en suspensión..................................................... 0,005 0,012 0,016 0,016 0,022 0,017
Materia orgánica total representada en ácido oxálico y 

valorada en líquido ácido......................................... 0'00S064 0,006048 » 0,008820 0,009504 0,011088 0,006174
Idem id. id. en líquido alcalino.................................... O'OOSOOJ 0,006048 0,008568 0,009378 0,010584 0,005670
Oxígeno disiielto......................................................... 0'01120 0,01120 » 0,01080 0,011'¿0 

Iniprcelabk.
0,01120 0,01120

Nitrógeno nitroso, reacción directa............................. Inapretínbb. luafrcdible. » tnaprnlilfb. Intireeíalik. kipietlalfk.
Idem amoniacal, id, id................................................ indicios. Idem. T> Idem. Indicios. Indicios. Idem.

VIAJES ANTIGUOS

DIAS NOMBRE DE LOS VIAJES

Ejsr T7JSI UjIT U O

SiBÍdao fijo 
gs

dlsgludii.

Bealdao Sjo 
en

snnjensíin.

Unteli« gcgánlen tgtnl 
TĝTégentadg. 

en iíidg enállco. OSiGEHO
átsngltg.

POS EEACGtíR msSCTA

iiilt. Ltftile iltilígg. JÜIt̂ eh» asiDiiii' lilttpgg gil Hit

9 Alto Abroñigal (plaza del Progreso)............... 0,479 inapretiilile. 0,003600 0,003600 0,00736 Impteílible. [nipreilitile.
10 Retamar (primer Vivero)................................ 0,291 idem. 0,003780 0,003717 0,00800 Idem. Idem.
11 IP » » » » Tt »
12 Fuente mineral de la Casa de Campo.... -...... 0,279 0,007 0,010336 0,0)0332 0,00710 Contiene Inpietliible.
13 Retiro (puerta de Hernani).......... .................... 0,407 iDiimiibk. 0,003654 0,003654 0,00736 loapreilible. Idem.
14 Fuente del Berro (plaza de Toros.................... 0,/b8 Idem. 0,003150 0,003087 0,00/92 Idem. Idem.
15 Amaniei (travesía de ia Cruz Verde)................ 0,375 0,009 C‘004599 0,004536 0,00736 ídem. Idem.

Durante los (lias á que hacen referencia los precedentes 
análisis, las aguas del Lozoya, Depósito y  Canalillo, sehau 
presentado fuertemente enturbiadas, debido á la presencia 
de cantidades variables de materia mineral arcillo ferrugi­
nosa.

La totalidad de materia orgánica ha sido excesiva, sin­
gularmente durante los dias 12, 13 y  14, habiéndose evi­
denciado la presencia de nitrógeno amoniacal por reac­
ción directa en el día 13 para el agua procedente del Depó­
sito y  en los días 9, 13 y 14 para la del Canalillo.

Dedúcese de lo dicho que el estado de las aguas del Lo­
zoya ha sido poco satisfactorio.

En las aguas de los viajes antiguos no se ha observado 
ninguna alteraeión.

Los análisis químico y bacteriológico se han comenzado 
simultáneamente, no adelantándose datos respecto á este 
último, porque su inevitable duración lo impide.

ANÁLISIS

Durante la semana á que hace referencia esta nota, se 
han presentado 90 muestras de diversa naturaleza y proce­
dencia.

MATEHIA8 ALIMENTICIAS DENUNCIADAS A LOS ILUSTRÍSIMOS 
SESOUES t e n i e n t e s  d e  ALCALDE, COMO PERJUDICIALES PARA

LA SALUD

Leche descremada y  aguada. Espejo, 8, Iccberia.
Leche descremada parcialmente, Santiago, 2, vaquería. 
Azafrán con bórax, Segovia, .37, tienda.
Leche aguada, Carlos 1ÍI, 1, Iccberia.
Leche aguada, Mesón de Paños, 19, vaquería.
Leche aguada. Rio, 3, cabrería. _
Leche aguada y  descremada, Fomento, 1, vaquería. 
Agua de Seltz impura, paseo de San Vicente, 36, tienda, 
Agu.ardiente elaborado con alcohol impuro, Visitación, 

número 3, colmado.
Leche aguada. Infante, 3, vaquería. _
Jabón con exceso de álcali libre, paseo de San Vicente, 

número 36, tienda.
VISITAS PRACTICADAS POR LOS INSPECTORES Oüí.MICOS

*
Almacenes y tiendas de ultramarinos, 85; idem id. de 

vinos, 36; cafés, 8; cafés económicos, 2; almacén de caza, 1; 
panatlerias, 3; tahonas, 5; vaquerías, cabrías y lechere- 
rias, 10; pastelerías, 7; confiterías, 2; casas de présta-

inos, 58; prenderías, 3; peluquerías, 11; casas de huéspe­
des, 2; visita de cuartos desalquilados, 17; cámaras frigo­
ríficas, 1; chocolaterías, 1; almacén de vinagres, 1; fábri­
cas de chocolate, 1; fábricas de sidra, 1; fábricas de ju­
guetes, 1; fábricas de gaseosas, 2; fábricas de vinagre, 1; 
servicios de higiene, 7. Suman 266.
SERVICIO DE PREPARACIÓN DE VACUNA CONTRA LA  VIRUELA

Durante la semana no ha habido necesidad de elaborar 
cantidad alguna.

SERVICIO DE PREPARACIÓN DE VIRUS CONTRA LAS RATAS

Se han servido 16 pedidos.
SERVICIO DE COMPROBACIÓN DE LA RABIA

No se ha presentado más que un gato supuesto rabioso.
SERVICIO DE TRASLADO DK ENFERMOS CONTAGIOSOS

Se han conducido al Hospital de Epidemias cuatro en­
fermos de viruela y dos de tifus.

INSPECCIÓN DE MATADEROS '

Se han reconocido y  sacrificado las siguientes reses; 
vacunas, 1.357; lanares, 2.014 y  de cerda, 2,422.

Por carecer de las necesarias condiciones para la ma­
tanza, se han desechado 14 lanares y  19 vacas; cerdos se 
han inutilizado por enfermedades parasitarias, 22; además 
se han inutilizado 134 kilos de carne; 24 pulmones; 46 hí­
gados y 14 niñatos.
SERVICIO DE INSPECCIÓN EN EL GABINETE D EL MERCADO 

DE LOS MOSTENSES

Se han reconocido: 15.537 kilos de ¡anión; 463 terneras; 
225 lanares; 3.997 bultos y cajas do pescado; 20.714 piezas 
de carne y 4.206 docenas de pájaros.

DESINFECCIÓN

Número de desinfecciones practicadas, 787,
Idem de ropas desinfectadas, 104.979.

SERVICIO TÉCNICO ADMINISTRATIVO

Número de registros, 4,174.
Comimieaciones y expedientes iiigi'esados, 22.
Idem id. salidos, 154.
Madrid 17 de Diciembre de 1904.—El Director Jefe del 

Laboratorio, Dr. C. Chicote.

II
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ABASTOS
ADMINISTÍIACION DE L08 MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación jpor derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 7 al 13 de Diciembre de 1904,

Hüftfts hKílULLiU.tS BN Là BBHànà 
T mViL DHL AÑO INTSUrOR

I50Í...................................
v m . . . ............................................

i í :i l o g í -e ,a  D.ÆO© i\Grû sos
[lor degüello 

P e iB Ía » .Vacas.

J.3ÚÍ
1.200

TEfarfit. ]..siia rea Leehiles Cerda. Vicas, Terneras. La (Mi res. Leoliíles, Cerda.

1 OóO 
),!í7í)

i
ÌÌ

28,i.Wl
23Í.78V2
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2Ü.08M

n 5
Tí
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>1 1,205̂5

Tí
17*5
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44.859*5 454*20

SBÛOl.LàDàfl BN EL AÑO 
T 9(1 COMÍátVACtdM

......................... ............
fó.908 J(í/2[}:j 2.Î3.7S0aia.siú

líi.iia
4.g:iS

42 Ü7S 
12-,̂ 57

Í5 0̂ ri,7Sl 
ri.7:io.T55'i

UiI2,7.Vj 2J92 065*7 
2.555.797*2

Í27.031*-i 
:> '( 2Ü.V8

4.:í40.256'5
4,281.067

57î,3(ï3';i0 
520.952'70

a.7ííl 7.03&
1) aoViíí

Í4.ÍG0
]>

tí
575 »1

252.095 ̂5tí 5Î7.
92.72V5

D
35 24r>*5
u

15 ri70‘G 'tí
Precio del ganado. —FA precio del kilogramo en la semanafud el de 1‘46 A 1‘65 pesetas el vacuno, 1‘47 A 1‘ 6G los lana­

res y  1‘88 A 1‘90 el de cerda,
p7-ocedencia del ganado.—Madrid, 27 vacas, 12 terneras, 137 lanares y  125 cerdos; Toledo, 69 vacas, 21 terneras, 

315 lanares y  247 cerdos; Ciudad Real, 82 vacas, 28 terneras, 478 lanares y  563 cerdos; Córdoba, 76 vacas, 34 terneras, 
329 lanares y 781 cerdos; CAcei'es, 90 vacas, 3Ü terneras, 135 lanares y  380 cerdos; Badajoz, 88 vacas, 36 terneras, 240 
lanares y 300 cerdos; Coruvia, 184 vacas y 71 terneras; Orense, 206 vacas y  60 terneras; Pontevedra, 185 vacas y  48 ter­
neras; Lugo, 189 vacas y  54 terneras; Oviedo, 158 vacas y 79 terneras, 

lieses desechadas en vída.-ATicz y siete vacas.
Reses ín.Jíít7¿zatÍos,—Un cerdo y los magros de catorce canales, _________________ ____ _________________ _

MERCADO PUBLICO DE CAÑADOS

PERÍODOS

CLASES DE GANADO IMPORTE

VBSNTlfl

Vacuno. 

A Ú‘ ló íita .

Rastras 
<le ídeiu.

A O'IO pta.

Caballar. 
A 0*15 pta*

MitUr.
A 0*15 pta.

Asnal,
A 0*10 pta.

CARROS 
A 0*25 pta*

Contratos 
y lautas, 

jI  1*50 pírt.

Día 7 de Diciembre........................................ . . . 54 3 tí tí tí tí tí 8*40
Día 8................................................................................ 5Ô tí tí tí tí tí tí 8*10
Día 9................................................................................. 43 1 20 79 49 9 2 31*55

Día 10................................................................................ 64 tí ■ tí tí tí tí 10 9*60
Día 12..................................................................... ........... 75 ](> » tí tí tí s 11*25
Día 1.3.............................................................................. 61 1 10 » tí tí tí 9*25

T o t a i ............................................. 153 5 20 79 49 9 2 78*45

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
(Ííírtmíe los días del 10 al 16 de Dicieinbre de 1904, 

de los articulas que á co7itinuación se expresan,

O AENES Y  G R A S A S

Vaca, kilo 2‘10 pesetas.—Ternera, kilo 2‘65,—Carnero, 
kilo* 2'15,—Tocino, kilo 2‘OU,—Jamón, kilo 3‘75,—Lomo, 
kilo 2‘75.—Manteca, kilo 2'00,—Embutidos, kilo 2‘75,— 
Chorizos, docena 3*50. — Corderos, uno 6*50, — Cabritos, 
uno 5*75.

A V E S  Y  CAZA

Gallinas, una 3*25 pesetas.— Palominos, par 1*25,—Pi­
chones, uno 1*10. —Perdices, par 2‘85.—Pájaros, doce­
na 1*15. -  Conejos, par 2*95. - Liebres, par 4*75.—Chochas, 
par 5*25.

PBBOADOS v m.aríscos
Merluza, kilo 2*75 pesetas, — Sardinas, kilo 1*15. — Be­

sugos, kilo 1*63,—Pajeles, kilo 2*13.—Calamares, kilo 1*75. 
Salmonetes, kilo 3*00.— Almejas, kilo 1*00*. — Langostas, 
una 4*13.—Congrio,kilo 2*40.—Truchas,kilo 4*25,—Salmón, 
kilo 11*50.— Lenguados, kilo 3*50.— Percebes, küo 1*90.— 
Pescadillas, kilo 2*25. — Lubinas, kilo 3*00. — ±\.nguilas, 
kilo 1*38,—Atún, kilo 1*63.—Boquerones, kilo 2*70.—Lan­
gostinos, kilo 8*50,—Mero, kilo 1*95.— Escabeche, kilo 2*75. 
Angulas, kilo 3*13. —Corvina, kilo 1*38,

i.egusiureb, frutas y verduras
Garbanzos, kilo 1*30 pesetas.—JndIas,kilo 0*70.—Arroz, 

kilo 0’70.—Lentejas, kilo 0*65.—Patatas, kilo 0*17.—Toma­
tes, kilo 0*25.—Judías verdes, kilo 0*30.—Ajos, kilo 0*30. 
Cebollas, kilo 0*10,- Coliflores, docena 3*75,—Naranjas, 
ciento 4*75,—Limones, ciento 0*00.

LÍQUIDOS
Aceite, litro 1*35 pesetas.—Vino, litro 0*63.

OOMBUSTIBLES
Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas. — Carbón mine­

ral, kilo 0*08.—Carbón de cok, kilo 0*09, —Petróleo, li­
tro 0*78.

VARIOS
Huevos, ciento 13*50 pesetas.—Jabón, kilo 1*10.—Pan, 

kilo 0*42.
-  »  ♦  »

c e m e n t e r io s
Inhumaciones desde el día S al 14 de Diciembre de 1S04, y en 
_ _ _ _ _ _ _  igual periodo del qainguento anterior. _ _ _

I [NHU.MACIONES ____ .
CEMENTERIOS

1904 1iv o a lOO^ 1901 1900 1»90

NueslraSra. déla Al-
294mudena............... 264 380 222 328 357

San Justo................ 14 15 9 31 27 16
San Lorenzo......... 22 15 5 15 16 24
Santa María........... 3 15 5 17 24 13
San Isidro............... 5 5 1 8 13 i
Civil....................... 2 3 1 3 4 L
Británico................. íí tí tí tí » tí

310 443 243 402 441 352

Pelos inhumados en 
ei de Ntra. Sra, df 
la Almudena........ Í5 36 28 37 27 __20

Imprenta Municipal,


